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RESUMEN  

La  investigaci·n titulada ñCOMPORTAMIENTO ANTISOCIAL PRECOZ  Y 

TARDĉO, EN ADOLESCENTES  INFRACTORES  INSTITUCIONALIZADOSò 

(Estudio realizado en el Centro Juvenil Alfonso Ugarte de Arequipa), tuvo como 

objetivo fundamental describir las posibles diferencias de personalidad existentes entre los 

adolescentes infractores que se inician tempranamente, versus los que se inician 

tardíamente en el delito siguiendo el modelo teórico de Moffitt (1993). 

La población estuvo constituida por 123 adolescentes varones entre 13 y 19 años de edad, 

teniendo como muestra de estudio 52 adolescentes. El instrumento para evaluar las 

características de personalidad fue el inventario clínico para adolescentes (MACI) de 

Theodore Millón y para registrar los principales datos sociodemográficos se usó la Ficha de 

datos que fueron llenadas personalizadamente. 

En cuanto a los resultados se muestran diferencias sociodemográficas entre adolescentes 

infractores precoces y tardíos. También se evidencia que quienes empezaron a una edad 

más temprana en la conducta antisocial poseen los puntajes más altos en la prueba, 

mientras quienes debutaron en el delito siendo adolescentes, poseen los puntajes más bajos 

en las escalas teóricamente asociadas a la conducta antisocial adolescente. Las escalas que 

discriminan entre ambos grupos muestran diferencias estadísticamente significativas. 

Palabras clave: Adolescencia, delincuencia, precoz y tardío. 
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ABSTRACT 

The present research entitled "PRECIOUS AND LATE AFTERMARKET BEHAVIOR IN 

ADOLESCENTS INSTITUCIONALIZADOS INFRACERS" (Study conducted at the 

Alfonso Ugarte Juvenile Center in Arequipa), has as main objective to describe the possible 

personality differences between the juvenile offenders who are initiated early versus the 

Which begin late in the crime following the theoretical model of Moffitt (1993).  

The present research is descriptive in which situations and events are described, as well as 

certain phenomena, revealing characteristics of personality of the early and late 

adolescents. The population of the present research is constituted by 123 male adolescents 

between 13 and 20 years of age, having as sample of study 52 adolescents. The instrument 

to evaluate personality characteristics was the Million Adolescent Clinical Inventory 

(MACI) and the Sociodemographic  

Data Sheet was used to record the main sociodemographic data. Sociodemographic 

differences between early and late offending adolescents are shown. It is also evidenced 

that those who started at an earlier age in antisocial behavior have the highest scores on the 

test, while those who made offense as adolescents have the lowest scores on the scales 

theoretically associated with adolescent antisocial behavior. The scales that discriminate 

between both groups show statistically significant differences.  

Key words: Adolescence, delinquency, MACI, precocious and late. 
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INTRODUCCIÓN  

En el Perú, la tasa de violencia intencional expresada en delincuencia juvenil y sus 

efectos, se ha visto incrementada. Sólo en Lima, la capital del país, en los últimos cinco 

años los actos delictivos cometidos por jóvenes entre 12 y 23 años han aumentado al menos 

en un 80%, antes el número de las detenciones era de 10 jóvenes al día, mientras ahora esta 

cifra creció a 10 jóvenes por hora  (PNP, 2015). De acuerdo con los estudios procedentes 

de la Criminología del Desarrollo sobre trayectorias antisociales, las manifestaciones 

delictivas juveniles obedecen a factores de riesgo de violencia heterogéneos entre los 

adolescentes que cometen infracciones a la Ley Penal (Moffitt, 1993). 

Al respecto, la investigación ha demostrado que no todos los adolescentes y jóvenes 

violentos son iguales, existen, por tanto, aspectos comunes (vulnerabilidad relacional) y no 

comunes (factores de riesgo criminogénico) al funcionamiento psicológico violento que 

evidencian.  

Existen adolescentes y jóvenes violentos que pese a su funcionamiento psicológico 

violento, no comenten delitos a pesar de estar expuestos al riesgo de perpetrarlos. De 

manera contraria, existe un grupo de adolescentes y jóvenes que han cometido delitos, sin 

que necesariamente presenten un tipo de funcionamiento psicológico pre-mórbido al delito 

(Moffitt, 1993).  

Sin embargo, aquellos adolescentes y jóvenes que desde la niñez y la pubertad han sido 

expuestos a una serie de dificultades y desventajas a lo largo de su desarrollo, tales como 

cuidados negligentes, pobre estimulación temprana, aprovisionamiento insuficiente; y que 

además reúnen una serie de déficits neuropsicológicos verbales y ejecutivos, acompañados 

de desórdenes severos del desarrollo, como déficit atencional e hiperactividad; tienen 

mayor probabilidad de desarrollar una trayectoria o patrón de conducta antisocial 
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persistente a lo largo del ciclo de su vida (Moffitt y  Silva, 1997, citados por Morales, 

2013). 

Al respecto, debe señalarse que no ocurre lo mismo con sus pares adolescentes, que de 

modo casi independiente de los entornos criminógenos en que se hayan desarrollado no 

presentan las mismas características de desventaja personal, y no presentan, por tanto, el 

mismo patrón de conducta antisocial (Moffitt, 1993 y 1996; citados por Morales, 2013).  

Por ello, si este último grupo de adolescentes cometiera algún tipo de delito, su conducta 

antisocial tendría que ser explicada directa y principalmente por los efectos de los entornos 

ambientales en los que interactúan  y por los procesos de socialización negligentes sobre 

los que se han desarrollado. No necesariamente por variables individuales. Ello permite 

evidenciar que dicho comportamiento antisocial-delictivo se presenta de manera limitada al 

periodo de la adolescencia. 

En consecuencia, la comprensión de los factores que incrementan el riesgo de que los 

adolescentes y jóvenes se conviertan en víctimas y perpetradores de actos violentos, como 

delitos y crímenes, es esencial para formular políticas, programas y herramientas eficaces 

de prevención precoz y tratamiento de la violencia delictiva adolescente y juvenil (OMS, 

2003).  

En esta investigación, nos referiremos al comportamiento delictivo o al delito en 

términos de comportamiento antisocial. Cabe mencionar que el delito no es un constructo 

psicológico sino una categoría jurídico-legal bajo la cual no es posible agrupar a todos los 

delincuentes existentes, pues éstos son muy diferentes entre sí, y el único elemento común 

a todos ellos es el acto mismo de delinquir. Este acto reúne un conjunto de variables 

psicológicas organizadas consistentemente, configurando un patrón de conducta al cual los 

psicólogos denominan comportamiento antisocial.  
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Es preciso indicar que las correspondencias entre los dominios del delito y del 

comportamiento antisocial son unidireccionales, es decir, todo delito representa un tipo de 

comportamiento antisocial, pero no todo comportamiento antisocial constituye un delito, en 

tanto no haya sido tipificado como tal en la legislación penal de un país (Iza, 2002).  

Es así que en esta investigación nos limitaremos a estudiar aquellos comportamientos 

antisociales tipificados en el Código Penal y en el Código de Niños y Adolescentes del 

Perú como delitos o infracciones a la Ley Penal vigente. En otras palabras, la naturaleza del 

comportamiento antisocial en estudio es determinada por su tipificación legal, aunque su 

medición es propiamente psicológica en esta investigación.  

Asimismo, cabe señalar que en la legislación penal peruana, los adolescentes que 

delinquen no son llamados delincuentes, sino infractores. La razón obedece a que la 

transgresión a la Ley Penal por parte de un adolescente en el Perú, es considerada una 

infracción. En esta investigación se empleará el término adolescentes infractores para 

referirse a los adolescentes en conflicto con la Ley Penal, a pesar de que el concepto de 

menor infractor sea cada vez menos empleado (en este estudio sí será utilizado).  

La presente investigación propone la prueba para adolescentes de Theodore Millón  

como una herramienta válida, confiable, y especialmente relevante para discriminar entre 

los grupos de adolescentes con una alta probabilidad de ser persistentes y/o no persistentes 

en la comisión de actos delictivos, a través de su clasificación a priori en dos grupos: a) 

precoces y b) tardíos en la incursión del delito o la infracción a la Ley Penal. 

Esta investigación se basa en la teoría del desarrollo del comportamiento antisocial 

propuesta por Terrie E. Moffitt (1993)  por ofrecer una visión integrada de los distintos 

aspectos comprometidos en el comportamiento antisocial de tipo delictivo. Asimismo, 

porque Moffitt (1993) postula una tipología a partir de las distintas trayectorias del 
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comportamiento antisocial desde mediados de la infancia hasta fines de la adolescencia. Se 

trata, por tanto, de una perspectiva del desarrollo.  

Sus hallazgos empíricos y la observación del comportamiento estadístico de las curvas 

de la criminalidad en el mundo (Historia natural del crimen), le permitieron establecer una 

taxonomía o clasificación de cómo la conducta antisocial se desarrolla a lo largo del ciclo 

vital. Basándose en un estudio longitudinal de 30 años de duración que inició con más de 

1,037 niños de Dunedin, Nueva Zelanda, identificó dos tipos básicos de comportamiento 

antisocial adolescente, estructurados por vías de trayectoria histórica de vida distintas: a) 

Comportamiento Antisocial Persistente en el Curso de la Vida (LCP: Life Course 

Persistent) y b) Comportamiento Antisocial Limitado a la Adolescencia (AL: Adolescent 

Limited). 

Es así que siendo la adolescencia un periodo del desarrollo particularmente vulnerable 

por la posibilidad de presentar una variedad de conductas de riesgo (Morales, 2012), en 

esta investigación nos interesa profundizar en el estudio de una de ellas, conocida como 

delincuencia o conducta antisocial de tipo delictiva, con el fin de comprenderla bajo una 

aproximación del desarrollo (Moffitt, 1993) basándonos en el Modelo de Personalidad de 

Theodore Millón (1993), cuya aproximación teórica ha sido ampliamente estudiada en 

poblaciones de adolescentes antisociales (y en muestras clínicas), demostrando una alta 

capacidad para explicar cómo algunos adolescentes pueden correr el riesgo de desarrollar 

un Trastorno Antisocial de la Personalidad (al pertenecer al grupo LCP). 

El objetivo principal de este trabajo es describir las posibles diferencias de personalidad 

existentes entre los adolescentes infractores que se inician tempranamente versus los que se 

inician tardíamente en el delito, siguiendo el modelo teórico de Moffitt (1993). 
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La presente tesis profesional se divide en cinco capítulos; el primero de ellos contiene 

los planteamientos previos que guían las metas a lograr, el segundo capítulo desarrolla 

teóricamente las variables en estudio y nuestra orientación teórica al respecto, el tercer 

capítulo presenta los aspectos metodológicos por los cuales ha de investigarse. En el cuarto 

capítulo presentamos los resultados de las evaluaciones en tablas y gráficos, con sus 

respectivas interpretaciones; Finalmente en el quinto capítulo exponemos la discusión, 

conclusiones y recomendaciones a los que arribamos los investigadores. 
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1. Capítulo 1 

 

Problema de Estudio 

1.1 Planteamiento del problema 

La violencia adolescente y juvenil daña profundamente no sólo a las víctimas, sino 

también a sus familias, amigos y comunidad. Sus efectos pueden apreciarse no sólo en los 

casos de muerte, enfermedad y discapacidad de sus víctimas directas, sino también en la 

calidad de vida de los habitantes de una comunidad (víctimas indirectas) y el crecimiento 

económico de una nación (OMS, 2003). La violencia que afecta a los adolescentes y 

jóvenes y los hace delincuentes, incrementa enormemente los costos de los servicios de 

salud y asistencia social, reduce la productividad, disminuye el valor de la propiedad, 

desorganiza una serie de servicios esenciales y en general, deteriora la estructura de una 

sociedad. 

En el Perú, hacia finales del 2016, había 3.632 adolescentes infractores que recibían 

tratamiento de rehabilitación por mandato de los jueces. En el 2015, la cifra de infractores 

era de 3.256, es decir, el número aumentó en 376 (11,5%), y seguirá creciendo, según Julio 

Magán, ex presidente del INPE y gerente de Centros Juveniles.  

Y en nuestra localidad según el INEI, en su Informe Técnico de marzo de 2015, 

Arequipa es el departamento con más alto nivel de percepción de inseguridad ciudadana 

(93.1%) en comparación a otros departamentos. Asimismo, el crecimiento del delito desde 

el 2005 hasta el 2014 fue alarmante, incluso más acelerado que el movimiento poblacional; 

por lo que se hace evidente que son necesarias políticas de prevención y control del índice 

delictivo en Arequipa. En el 2005 se reportó 7 mil 34 delitos, mientras que en 2014, 

15,508. 
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Como podemos ver, la participación de un elevado porcentaje de adolescentes varones 

en actos delictivos representa una importante amenaza para el desarrollo humano y el 

crecimiento económico de una nación (OMS, 2003). Por otro lado, la mayoría de los 

adolescentes en conflicto con la Ley Penal bajo tutela Judicial atraviesa sin éxito por los 

procesos de educación formal siendo reincidentes. Esto ocurre especialmente entre aquellos 

que provienen de hogares desestructurados, incompletos y disfuncionales. En aquellos 

contextos familiares, los adolescentes presentan desventajas individuales y cuidados 

negligentes a lo largo de su desarrollo; debido a ello, se involucran en actividades 

marginales y de alto riesgo psicosocial (Moffitt, & Silva, 2001; citados por Morales 2013). 

Sin embargo, es importante precisar que no todos los adolescentes que han cometido 

alguna infracción a la Ley persisten en este comportamiento a lo largo de su vida; ello 

ocurre pese al riesgo de los efectos de sus entornos criminógenos. Aunque ciertamente, 

existirá un pequeño grupo de adolescentes cuya conducta antisocial persistente los expone 

a desarrollar el Trastorno Antisocial de la Personalidad. 

En ese sentido la identificación temprana de aquellas características individuales y 

sociales que discriminan entre adolescentes que persisten y no persisten en el 

comportamiento antisocial delictivo durante el curso de su vida, constituye una estrategia 

importante para el diseño de políticas eficaces en el ámbito de la prevención de la violencia 

juvenil. 

Es por ello que nos planteamos el siguiente problema de investigación: 

¿Qué diferencias de personalidad antisocial existe entre los adolescentes infractores que 

se inician tempranamente y están  en riesgo de reincidir en el delito versus los adolescentes 

que se inician tardíamente y no persisten en el delito? 
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1.2 Hipótesis 

Existen diferencias significativas de personalidad antisocial entre los adolescentes 

infractores que se inician tempranamente y de mayor riesgo  de reincidencia, versus los que 

se inician tardíamente en el delito y por ende de menor riesgo a la reincidencia. 

1.3 Objetivos 

A) Objetivo General: 

¶ Establecer diferencias de personalidad antisocial  entre los adolescentes infractores 

que se inician tempranamente en el delito y de mayor riesgo  a la reincidencia, versus los 

adolescentes infractores que se inician tardíamente en el delito y por ende de menor riesgo 

a la reincidencia.  

B) Objetivos Específicos: 

¶ Precisar las características sociodemográficos de los adolescentes infractores 

institucionalizados, precoces y  tardíos en el centro juvenil Alfonso Ugarte. 

¶ Reconocer los grupos de adolescentes infractores institucionalizados, precoces y 

tardíos en el centro juvenil Alfonso Ugarte. 

¶ Comparar  las características de personalidad antisocial, precoz y tardío, de 

adolescentes infractores institucionalizados en el centro juvenil Alfonso Ugarte. 

 

1.4 Importancia Del Estudio 

Cada patrón de comportamiento antisocial posee características que deben ser 

entendidas como parte de un continuo respecto a algunas variables del desarrollo 

(habilidades neuropsicológicas verbales), o como polaridades relativas a determinadas 
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condiciones (emplear estrategias de afrontamiento adaptativas vs. desadaptativas, percibir 

mayor proximidad familiar vs. menor proximidad familiar, mostrar delitos violentos vs. no 

violentos, entre otras).  

Siendo la adolescencia un periodo del desarrollo particularmente vulnerable por la 

posibilidad de presentar una variedad de conductas de riesgo (Morales, 2012), en esta 

investigación nos interesa profundizar en el estudio de una de ellas, conocida como 

delincuencia o conducta antisocial de tipo delictiva, con el fin de comprenderla bajo una 

aproximación del desarrollo (Moffitt, 1993).  

La delincuencia en adolescentes ha sido poco abordada desde el ámbito de la psicología, 

cabe señalar que en nuestro medio existe poca investigación y bibliografía al respecto, sin 

embargo la demanda por parte de los servicios estatales en asistencia, evaluación y 

reeducación es creciente en ámbitos judiciales y preventivos; por lo que esta investigación 

enriquecerá  datos científicos desde el punto de vista psicológico en dicho tema. 

El objetivo principal de este trabajo es describir las posibles diferencias de personalidad 

existentes entre los adolescentes infractores que se inician tempranamente versus los que se 

inician tardíamente en el delito siguiendo el modelo teórico de Moffitt (1993). Asimismo, y 

a partir de lo anterior, poniendo al alcance de la comunidad se pretende proponer una 

herramienta válida y confiable para la evaluación del riesgo de reincidencia delictiva 

juvenil, es decir, identificar por medio de esta herramienta propuesta entre aquellos 

adolescentes que corren un mayor riesgo de reincidir en el delito (generalmente aquellos 

que se inician precozmente en la delincuencia, antes de la adolescencia) y aquellos que 

poseen un menor riesgo de reincidencia (aquellos que se inician en el delito de forma 

tardía, durante la adolescencia).  
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El estudio de los factores que explican las diferencias entre ambos tipos de 

comportamiento antisocial, especialmente en la adolescencia, permitiría al profesional 

psicólogo forense y clínico, implementar programas de prevención primaria y secundaria 

dirigidos a grupos de adolescentes en alto riesgo de desarrollar un comportamiento 

antisocial de tipo delictivo persistente a lo largo de la vida, y con ello prevenir carreras 

delictivas. Esta investigación se justifica en la medida que ofrecería información útil para la 

implementación de acciones de prevención y tratamiento diferencial en los adolescentes del 

estudio, y en otros con características equivalentes. De este modo será posible identificar a 

aquellos adolescentes con riesgo psicológico de reincidir en el delito  a través del empleo 

de criterios clasificatorios.  

1.5 Limitaciones Del Estudio 

Dificultad en cuanto al acceso y recogida de la información en el centro juvenil Alfonso 

Ugarte, ya que solamente existe una institución que alberga a adolescentes menores 

infractores de la ley en la Región Arequipa, siendo el número de esta población muy 

reducida. 

La muestra de internos se limita a población masculina, lo que define de manera 

obligatoria la homogeneidad en cuanto a género de la presente investigación. 

Las investigaciones que hagan referencia a la delincuencia en la adolescencia son 

escasas en nuestro medio, reflejando la poca valoración concerniente a la ciencia 

psicológica y al área de psicología forense. 

 

 

 



6 
 

 
 

1.6 Definición De Términos 

A) Adolescencia 

La organización mundial de la salud (OMS, 1986) define la adolescencia como una 

etapa que trascurre entre los 11 y 19 años, considerándose dos fases, la adolescencia 

temprana de 12 a 14 años y la adolescencia tardía de 15 a 19 años. En cada una de las 

etapas se presentan cambios tanto en el aspecto fisiológico (estimulación y funcionamiento 

de los órganos por hormonas, femeninas y masculinas), cambios estructurales anatómicos y 

modificación en el perfil psicológico y de la personalidad; sin embargo la condición de la 

adolescencia no es uniforme y varía de acuerdo a las características individuales y de 

grupo. 

 

B) Comportamiento antisocial 

Para Garaigordobil (2005), el comportamiento antisocial se define como cualquier 

conducta que refleje infringir reglas sociales y/o sea una acción contra los demás. En 

concreto, se exploran conductas antisociales tales como romper objetos de otras personas o 

romper objetos de lugares públicos en la calle, en el cine, autobuses, golpear, pelearse o 

agredir a personas, falsificar notas, no asistir al colegio o llegar tarde intencionalmente, 

copiar en un examen, robar, colocarse cuando hay que esperar un turno, ensuciar las calles 

etc. 

C) Delincuencia juvenil 

Es una forma de agresión y un signo de la adaptación de su autor a las pautas del grupo. 

La violencia antijurídica es un síntoma de una perturbación (lo que significa contenidos 

psicológicos) en el proceso de sociabilización del sujeto, que traspone los límite de 

flexibilidad y tolerancia que toda norma posee (Horas, 1972). 
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D) Reincidencia delictiva 

El congreso de la república según lo establecido en el artículo 46-B, conceptualiza a la 

reincidencia delictiva como: 

El que después de haber cumplido en todo o en parte una condena privativa de libertad, 

incurre en nuevo delito doloso, tendrá la condición de reincidente. Constituye circunstancia 

agravante la reincidencia. El juez podrá aumentar la pena hasta un tercio por encima de 

máximo legal fijado para el tipo penal. A los efectos de la circunstancia no se computaran 

los antecedentes penales cancelados. 

 

E) Características de personalidad antisocial según Theodore Millón  

Considerando la síntesis de categoría y dimensión para la clasificación diagnóstica y 

representación de los trastornos de personalidad, reconoce la heterogeneidad explicita de 

los pacientes, no asumiendo la existencia de límites concretos. El prototipo desde la 

concepción de Millón consiste en las características o propiedades más comunes de los 

miembros de una categoría, siendo utilizadas de forma constructiva y ampliando la 

perspectiva y explicación de los trastornos estos son: 

· Escala 1: introvertido 

· Escala 2: inhibido 

· Escala 2b: pesimista 

· Escala 3: sumiso 

· Escala 4: histriónico 

· Escala 5: egocéntrico 

· Escala 6: rebelde 
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· Escala 6b: rudo  

· Escala 7: conformista 

· Escala 8a: oposicionista 

· Escala 8b: auto punitivo 

· Escala 9: tendencia limite 

1.7 Variables e Indicadores 

Variables Dimensio

nes 

Indicadores Nivel de 

medición 

 

Variable 1: 

Características 

De personalidad 

antisocial 

 

 

 

 

 

Prototipos 

de 

personalidad 

1 Introvertido Ordinal 

2 A Inhibido 

2 B Pesimista 

3 Sumiso 

4 Histriónico 

5 Egocéntrico 

6 A Rebelde 

6 B Rudo 

7 Conformista 

8 A Oposicionist

a 

8 B Auto punitivo 

9 Tendencia 

limite 

 
Dimensiones Indicadores Nivel de 

medición 

 
Grado de 

instrucción 

Edad de inicio en 

el delito 

Nominal 
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Variable 2: 

Datos 

sociodemográficos 

Grado en el que 

estas 

A que te dedicabas 

antes de ingresar al 

centro 

Proximidad 

familiar 

Crecí junto a mi 

madre 

Crecí junto a mi 

padre 

Crecí junto a otro 

familiar 

Tipo de 

infracción 

Violento 

No violento 

Reincidenc

ia 

Cuantas veces 

tuvo contacto policial 

Fuente Elaboración propia 
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Capítulo 2 

Marco Teórico 

2.1 Comportamiento antisocial persistente y limitado en adolescentes infractores 

institucionalizados 

El presente capitulo se refiere a todo lo que concierne la revisión de la bibliografía. Se 

divide en cinco temas principales e importantes de la investigación, se adoptó la teoría del 

desarrollo del comportamiento antisocial propuesta por (Terrie E. Moffitt 1993) por ofrecer 

una visión integrada de los distintos aspectos comprometidos en el comportamiento 

antisocial de tipo delictivo. Asimismo, porque Moffitt postula una tipología a partir de las 

distintas trayectorias del comportamiento antisocial desde mediados de la infancia hasta 

fines de la adolescencia. Se trata, por tanto, de una perspectiva del desarrollo. 

También se utilizó el modelo de personalidad de Theodore Millón (1993), cuya 

aproximación teórica ha sido ampliamente estudiada en poblaciones de adolescentes 

antisociales (y en muestras clínicas), demostrando una alta capacidad para explicar cómo 

algunos adolescentes pueden correr el riesgo de desarrollar un trastorno antisocial de la 

personalidad. A continuación se pasará a revisar punto por punto cada uno de los temas. 

2.2 . Adolescencia 

A) Definición 

La organización mundial de la salud (1986, p.11-12) define ñLa adolescencia es el 

periodo de transición de la niñez a la edad adulta, y se caracteriza por los esfuerzos 

realizados para alcanzar objetivos vinculados a las expectativas de la corriente cultural 

principal y la aceleraci·n del desarrollo f²sico, mental, emocional y socialò. La transici·n 

reúne las siguientes características: 
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a) Desarrollo biológica desde el comienzo de la pubertad hasta la completa 

madurez sexual y reproductiva. 

b) Desarrollo psicológico desde los patrones cognoscitivos y emocionales de la 

niñez hasta los patrones cognoscitivos de la edad adulta. 

c) Tránsito desde el estado de total dependencia socioeconómica de la niñez a 

una independencia relativa. 

La adolescencia se ha descrito como un periodo en el que alcanza la madurez; de 

transición entre la niñez y la adultez; en el que el individuo inmaduro logra crecimiento 

físico y psicológico. Existe un consenso universal en que la pubertad marca el inicio de la 

adolescencia, pero las diferencias surge al establecer un final para la etapa adolescente, 

recurriéndose a aspectos tanto físicos como psicológicos, lo particular de cada caso hace 

difícil una coincidencia que implique ambos aspectos, mas, aún deberíamos considerar que 

si la culminación de la adolescencia requiriera madurez psicológica en determinados 

aspectos, pues muchas personas avanzadas en edad seguirían siendo adolescentes. 

B) Características psicológicas del adolescente 

Millón (2004) plantea que la adolescencia no es un periodo apacible sino que está lleno 

de intensas vivencias, sentimientos y actitudes contradictorias en diferentes ámbitos de la 

vida del adolescente, los que van desde la propia conformación de la identidad personal a 

ámbitos más externos como la relación con pares y con la sociedad mayor. Esto hace que el 

adolescente sea especialmente vulnerable al estrés y a la desadaptación psicológica. 

Mead  (1985) nos habla de que el término adolescencia en el sentido en que lo 

empleamos, carecía de significado para los samoanos y el patrón de intensificada 

emotividad estaba ausente, postula que la cultura diferente y sus normas sociales diferentes 

en Samoa no expresan los problemas característicos de nuestra sociedad en cuanto a los 



12 
 

 
 

adolescentes, siendo entonces la adolescencia como la conocemos una vivencia originada 

socialmente, que no es inherente al ser humano sino al orden socialmente predominante. 

Piaget (1932, citado por Santrock, 2003) creía que los adolescentes alcanzan el estadio 

de las operaciones formales, esto implica que se desligan de los fenómenos inmediatos y 

concretos, convirtiéndose en pensadores lógicos, abstractos y deductivos. Suponemos que 

el desarrollo de estos procesos psíquicos de alta complejidad llevarían al adolescente a 

poder entender y prever las consecuencias de cada accionar, y desarrollar la propia moral.  

a) Desarrollo de la moral en el adolescente 

ü Teoría del desequilibrio cognitivo 

Desarrollado por Hoffman (2004), que considera que la adolescencia es un periodo 

importante en el desarrollo moral, especialmente cuando los individuos abandonan el 

centro de enseñanza primaria relativamente homogéneo y entran en contacto con los 

ambientes más heterogéneos del instituto de secundaria y/o universidad, donde perciben 

contradicciones entre los conceptos morales que habían aceptado hasta entonces y las 

experiencias que tienen fuera de las familias y de su barrio. Los adolescentes acaban 

reconociendo que sus creencias y su sistema de valores no son más que uno de los muchos 

posibles y que existe un debate considerable sobre lo que está bien y lo que está mal. 

Muchos adolescentes y jóvenes empiezan a cuestionarse las creencias que habían tenido 

hasta entonces y, en este proceso, desarrollaran su propio sistema moral. 

ü Teoría socio cognitiva del desarrollo moral 

Esta teoría hace hincapié en la distinción existente entre la competencia moral de los 

adolescentes, la capacidad de razonar sobre las situaciones morales y su actuación moral, la 

emisión de comportamientos morales en situaciones reales. La competencia depende 

fundamentalmente de procesos cognitivo-sensoriales; de hecho, es una extensión de estos 
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procesos. La competencia incluye aquello que los adolescentes son capaces de hacer, lo que 

saben, sus habilidades, su conciencia de las normas y reglas morales y sus facultades 

cognitivas para construir comportamientos. Sin embargo la actuación moral de los 

adolescentes o su comportamiento moral real, está determinada por su motivación, así 

como las recompensas e incentivos asociados al hecho de comportarse de una forma moral 

específica.   

b) Deseos de responsabilidad y reconocimiento 

Una de las mayores dificultades del proceso de la maduración emocional es causada por 

la sensación del adolescente de que los demás no lo perciben como él se percibe a sí 

mismo. El joven piensa que debería recibir, más responsabilidad de las que la asignan los 

adultos, ocurre muchas veces que el adolescente desea aprender nuevas habilidades para su 

sociabilización. Holligshead (1957, citado por horas, 1972, p. 09) considera la gran 

influencia del status social: ñsociol·gicamente la adolescencia es el periodo de la vida en 

que la sociedad cesa de considerarlo como un niño sin acordarle status, rol y tareas del 

adultoò. Estas características serian el fundamento de sus rebeldías, desviaciones y 

conductas francamente criminales consideradas desde un punto de vista adulto. 

c) Conformidad 

Los adolescentes actúan y se visten igual, a todos les gustan las mismas comidas y la 

misma música como patrón general, es claro que los que se separan de la tendencia son los 

menos. La conformidad representa el intento del joven de obtener seguridad, mientras más 

actué como los demás, más fácilmente podrá identificarse con ellos y ser aceptado. 

Pensemos entonces que un adolescente aceptado por su grupo no necesariamente está bien 

adaptado por la sociedad en su conjunto, de igual manera un adolescente que no se integra 

bien al grupo no necesariamente esta desadaptado de la sociedad. El adolescente que por 
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miedo a perder el grupo se enajena de sus verdaderos valores y metas, necesita de 

diferentes grupos de sociabilización para no desintegrarse de las normas sociales. 

Powell (1995, p. 234) refiere ñel adolescente quiere que se le identifique como al 

poseedor de una personalidad agradable y casi siempre está demasiado consiente de las 

características que su grupo de iguales considera negativas. No quiere ser identificado 

como t²mido, mand·n, platicador, demasiado agresivo, tontoò. Podemos inferir que al 

adolescente le preocupa la conducta externa, mas no la estructura interna de la 

personalidad, estos rasgos de personalidad cobraran más importancia en el desarrollo social 

y heterosexual, al interactuar cada vez más se hará consiente de los parámetros deseables e 

indeseables. 

d) Búsqueda de identidad 

La maduración mental, física y sexual da origen a nuevos sentimientos, un nuevo cuerpo 

y actitudes diferentes. Los adolescentes deben crear una identidad coherente a partir de 

nuevos talentos. Valores, historia personal, relaciones y cultura. Con (2005, p.136) dice: 

ñes necesario integrar a un sentido unitario del yo las experiencias contradictorias de 

estudiante, amigo, deportista, empleado, hijo o hija, etc. los que no logran desarrollar el 

sentido de identidad sufren confusión de roles, es decir, no saben con certeza quienes son ni 

a donde vanò. 

Para Hawley, Little y Rodkin (2007), un adolescente busca autoafirmar su identidad, 

obtener status social, o definir el paradigma de la agresividad como adaptación y la 

presenta como un comportamiento social que puede cumplir importantes funciones sociales 

para el individuo: supervivencia, dominio jerarquía, adaptación, aceptación, objetivos que 

se puedan alcanzar a través de una conducta agresiva. 
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C) Determinantes sociales del conflicto en el adolescente 

Los problemas psicológicos que tienen los adolescentes se dan en la mayoría de las 

culturas. Sin embargo, la frecuencia e intensidad de los problemas varía de unas culturas a 

otras, asociándose estas variaciones a los aspectos sociales, económicos, tecnológicos y 

religiosos existentes de cada una de ellas. Entre los factores socioculturales que influyen 

sobre el desarrollo de los problemas adolescentes se incluyen el nivel socioeconómico y la 

calidad del barrio en el que se vive, Brown y Adler (1998, citados por Santrock, 2003). 

a) Diferencias sociales 

Powell (1995) nos dice ña menudo el adolescente tiene plena conciencia de su base 

cultural, especialmente si esta se desvía de las normas de la sociedad total. Si es miembro 

de un grupo minoritario, ya sea étnico o religioso, especialmente de uno cuyas normas y 

códigos estén en conflictos con la sociedad total, grupo mayoritario. Con frecuencia, es 

entre los trece y los diecinueve años de edad, que el conflicto cultural se hace obvioò. 

Maas (1951, citado por Powell en 1995) estudio diferencias sociales de clase en los 

sistemas familiares de adolescentes, observando que las familias de clase baja demuestran 

relaciones cerradas, jerárquicas y rígidas, formando en los hijos relaciones dependientes 

dentro de sus iguales como reproducción de relaciones inadecuadas con sus padres de 

miedo y alejamiento. En la clase media se encuentran relaciones más igualitarias, los hijos 

de este grupo perciben mayor igualdad entre sus padres y accesibilidad para la expresión de 

sus sentimientos negativos, relaciones saludables como esta hacen mejores relaciones 

sociales con los iguales y con menos dependencia. 
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b) Ámbito escolar 

Una cuestión importante a tener en cuenta es la señalización de la escuela como un 

ambiente conflictivo para los adolescentes, claro está no pretendemos indicar que el 

ambiente escolar es promotor de desadaptación, pero es probable que aquellos adolescentes 

relativamente desajustados encuentren mayores dificultades precisamente en el ambiente 

escolar. 

Puesto que la mayoría de jóvenes sufren de una mayor o menor tensión emocional o 

nerviosa durante los años comprendidos entre la niñez y la edad adulta, se debe tratar de 

ayudar a aliviar esta situación. Esta ayuda es tan importante para el adolescente normal 

como para aquellos que se desvían notablemente de la norma (Sadler, 1948, citado por 

Powell, 1995).  

c) Separación de la familia 

Sklarew (1959, citado por Powell, 1995) encontró que los adolescentes que se separaban 

de los padres  lograban un ajuste peor que aquellos no separados de sus padres, sin 

embargo algo interesante es que no sucede lo mismo con las adolescentes. 

Si aceptamos como válida la tesis de que un hogar roto físicamente y psicológicamente 

puede ser un factor de la desadaptación es razonable suponer que la desadaptación se da en 

todos los estratos socio-económicos. Sin embargo deberíamos considerar entonces en que 

estrato ocurren situaciones como divorcios, separaciones o muerte de conyugue, ¿las 

tensiones emocionales que rompen un hogar psicológicamente son propias de un estrato 

económico? 
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d) pandillas 

La participación de los adolescentes en organizaciones, el alcohol, la violencia, la 

indiferencia, la construcción de grupos solidarios, son formas diversas de reaccionar y 

armarse frente al contexto amenazante (Guelar y Crispo, 2002)  

Crane (1951, citado por Powell,1995) afirman que las pandillas ponen a prueba las 

restricciones que impone la sociedad, la pandilla desarrolla su propio sistema q pertenece al 

grupo, desempeñando un papel importante en la socialización de jóvenes y no siendo 

necesariamente negativa. Considero que: ñlos muchachos que no tienen un soporte seguro 

en la vida familiar son los que más fácilmente entran en pandillasò, así mismo identificó 

que los adolescentes que salen de pandillas con frecuencia lo hacen como una etapa de 

socialización en la que comienzan a identificarse más como adultos.    

2.3 . Comportamiento antisocial 

A) Definiciones 

Bajo el término de conducta antisocial se incluye una amplia gama de actividades  tales 

como acciones agresivas, hurtos, mentiras, absentismo escolar y huidas de casa. Aunque 

estas conductas son diferentes en cuanto a la implicación personal y repercusión social, 

cuando tratamos de reducirlas en varias dimensiones, aparecen altamente correlacionadas 

(Rabazo, 1999). 

La conducta antisocial es un patrón de conducta persistente y repetitivo en el que se 

violan los derechos básicos de los otros o importantes normas sociales adecuadas a la edad 

del sujeto (APA, 1994) 

Para Garaigordobil (2005), la conducta antisocial se define como cualquier conducta que 

refleje infringir reglas sociales y/o sea una acción contra los demás. En concreto, se 

exploran conductas antisociales tales como romper objetos de otras personas o romper 
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objetos de lugares públicos en la calle, el cine, autobuses, golpear, pelearse o agredir a 

personas, falsificar notas, no asistir al colegio o llegar tarde intencionalmente, copiar en un 

examen, robar, colocarse cuando hay que esperar un turno, ensuciar las calles. 

Para Seisdedos (1994) la conducta antisocial son aquellos comportamientos que rozan la  

frontera de la ley, comportamientos tales como molestar o engañar a personas 

desconocidas, llamar  a la puerta de alguien y salir corriendo, pelear con  otros (con golpes, 

insultos o palabras ofensivas), etc. 

B) Diferencias de términos 

a) Conducta delictiva 

La conducta delictiva es aquella conducta que interfiere con los derechos de otras 

personas o amenaza el bienestar del propio individuo o de la comunidad y denota violación 

de las normas formales, de la ley. En consecuencia, entendemos que no toda conducta 

delictiva ha de ser criminal sino que puede ser simplemente una conducta socialmente 

inadecuada. 

Para Seisdedos (1994) la conducta delictiva son aquellos comportamientos ilegales tales 

como, forzar la entrada de un almacén o garaje, pertenecer a una pandilla que arma líos, 

destrozar o dañar cosas de lugares públicos, tomar drogas, alcohol, llevar algún arma por si 

es necesario en una pelea (cuchillo navaja), etc.  

b) Delincuencia 

Por si mismo delinquire tuvo siempre amplio significado refiriéndose a toda violación, 

acto ilegal o falta; es suma, a lo que en derecho romano se consideraba como delictum, que 

era una ofensa de carácter privado, más tarde se extendió a toda negligencia en el 

cumplimiento del deber, omisión, descuido, malhecho o infracción. "delincuente, es pues, 
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el que comete una falta, infracción, delito o crimen, o deja de hacer, lo que se debe hacer en 

ocasiones, se aplica también al error" (López- rey, 1975) 

Para Echeburua (2006) la delincuencia no es sino la trasgresión de los valores sociales 

vigentes en una comunidad en un momento determinado histórico y puede venir 

acompañada o no de conductas violentas. Se debe entender a la delincuencia como el 

fenómeno social que altera el orden y al delito como un acto antijurídico tipificado 

legalmente por cada sociedad. 

 

c) Delito 

El delito es una forma de agresión y un signo de la inadaptación de su autor a las pautas 

del grupo. La violencia antijurídica es un síntoma de una perturbación (lo que significa 

contenidos patológicos) en el proceso de sociabilización del sujeto, que traspone los límites 

de flexibilidad y tolerancia que toda norma posee (Horas, 1972). 

Este autor nos dice que para examinar el problema debemos apoyarnos en un concepto 

jurídico formal del delito, que incluya cuatro rasgos característicos: 

ü Es una acción humana dañosa antijurídica que lesiona un bien protegido 

legalmente por cuanto esa conducta ejecuta una violencia sobre la norma. 

ü Al realizador de ese acto le es atribuible física y psíquicamente culpabilidad 

e imputabilidad 

ü Tal conducta esta descrita en la ley como figura específica delictiva 

constituida por elementos fundamentales de dicho comportamiento. 

ü Como consecuencia de operar en esas condiciones, se alcanza el efecto de 

una pena jurídica. 
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2.4 . Delincuencia juvenil 

A) Definición 

El termino delincuencia juvenil se utiliza para referirse a un amplio conjunto de 

conductas llevadas a cabo por niños y adolescentes. Los actos criminales, 

independientemente de que sean cometidos por jóvenes y adultos, incluyen 

comportamientos como los robos, los asaltos callejeros, las violaciones y los homicidios. 

Estos actos son perpetrados por personas jóvenes cuya edad se sitúa  debajo de un límite, 

por lo que se clasifica como infracciones. La mayoría de países desarrollado han 

establecido los 18 años como la edad que marca la transición entre juventud y edad adulta 

(Santrock, 2003). 

ñPor lo general el delito es una culminaci·n de numerosos problemas procedentes en la 

vida de un adolescente, cuando se dan reiteraciones y recaídas, habitualmente significa que 

el menor permanece aún en el contexto origen de su desviación o es que este contexto pre- 

delictivo se ha agravado, no haciendo posible un desarrollo positivo en un ambiente insano. 

Existiendo un gran número de menores que asumen que en el trascurso de la adolescencia, 

el ser humano se ve constreñido a atravesar por conductas il²citasò (DËAntonio, 1992) 

En esto periodo de inmadurez son frecuentes los pequeños hurtos, lesiones o daños a la 

propiedad, sin embargo este comportamiento no despierta la reacción de las instituciones 

proteccionales y legales, simplemente ocurre que la mayoría de estos jóvenes incurrentes 

en estas pequeñas faltas no reiteran su accionar, y no se reconocen otras causas a esto más 

que aun inmadura personalidad. D´Antonio (1992) hace referencia al término adolescente 

infractor como los adolescentes que abarcan un comportamiento delictivo reiterativo o 

severo, quienes son destacables por el daño que causan a la sociedad. Sin embargo se debe 

tomar en consideración la latencia del comportamiento que no en todos los casos pueda ser 
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reiterativo, pero que en los cuales también se deberá tomar la previsión y cautela 

respectiva. 

Para este autor, el caso que preocupa al derecho y moviliza el planteamiento de 

reeducación y tutela, lo constituye, sin duda, los menores que ocasionan con su conducta 

daños tipificados en el código penal y acompañan tal accionar con numerosas dificultades 

en el desarrollo de su personalidad, las causales de este defectuoso desarrollo deben 

determinarse con precisión para la asistencia de este menor. 

El verdadero problema radica en la actitud ante el fenómeno y no en su designación. 

Cualquiera sea el título, las soluciones residen en la investigación permanente y en el 

invento de sistemas renovados de tratamiento con abandono de los recursos punitivos 

(Horas, 1972) 

En cuanto a la delincuencia juvenil, el inventario clínico para adolescentes (MACI) ha 

sido el instrumento que más se ha adaptado para el estudio de adolescentes infractores o 

conducta antisocial,  tanto en  norte américa como en Latinoamérica son varios los estudios 

realizados en donde coinciden las  escalas: inhibido, pesimista, oposicionista, 

desvalorización de sí mismo y tendencia limítrofe  como características de adolescentes de 

conducta antisocial. Morales (2012) 

Así tenemos a: 

Morán y Killa (2015), que nos dice que la presencia de alteraciones en las características 

de personalidad adolescente destacan las escalas Rudo, Egocéntrico, Oposicionista, 

Histriónico, Sumiso, Conformista y Rebelde (escalas del MACI); respecto a las 

preocupaciones psicológicas, prevalecen las escalas ligadas a Abusos en la infancia, 

Insensibilidad social, Discordancia Familiar e Incomodidad respecto al sexo; entre los 
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síndromes clínicos sobresalen las escalas relacionadas con la Predisposición a la 

delincuencia, el Abuso de sustancias y la Impulsividad. 

Para Segarra (2012), se ha relacionado el consumo de sustancias durante la adolescencia 

con un prototipo de personalidad rebelde, rudo, y oposicionista (Inventario MACI) 

Para iza (2002),después de haber hecho una investigación en Perú, dentro de todos los 

centros juveniles de lima; nuevamente nos confirma que las escalas ligadas a la conducta 

antisocial en el MAC,I para adolescentes infractores son las de mayor significancia, sobre 

todo las escalas oposicionista , rebelde, y desvalorización de sí mismo, están  ligadas a los 

adolescentes reincidentes.                                                                                

B) Epidemiologia de la delincuencia juvenil 

La delincuencia adolescente y juvenil, como forma de violencia criminal, es una de las 

formas de violencia más visible en una sociedad. Permanentemente, los medios de 

comunicación masiva informan sobre la actuación de las pandillas en las escuelas y en las 

calles. Estadísticas provenientes de los cinco continentes advierten que tanto adolescentes 

como adultos jóvenes son las principales víctimas y perpetradores de este tipo de violencia 

(Farrington, 1993; OMS, 2003) 

Los crímenes u homicidios, así como los delitos bajo la forma de agresiones no mortales 

que involucran a adolescentes y jóvenes, incrementan enormemente la carga mundial de 

muertes prematuras, años de vida no productivos, lesiones y discapacidad (OMS, 2003). 

La violencia adolescente y juvenil daña profundamente no sólo a las víctimas, sino 

también a sus familias, amigos y comunidad. Sus efectos pueden apreciarse no sólo en los 

casos de muerte, enfermedad y discapacidad de sus víctimas directas, sino también en la 

calidad de vida de los habitantes de una comunidad (víctimas indirectas) y el crecimiento 
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económico de una nación. La violencia que afecta a los adolescentes y jóvenes y los hace 

delincuentes, incrementa enormemente los costos de los servicios de salud y asistencia 

social, reduce la productividad, disminuye el valor de la propiedad, desorganiza una serie 

de servicios esenciales y, en general, deteriora la estructura de una sociedad (Pattishall, 

1994). 

En el Perú, hasta noviembre de 2015 la población total de adolescentes en conflicto con 

la Ley Penal atendidos por el Sistema de Reinserción Social del Adolescente Infractor del 

Poder Judicial representaba 1,411 personas (65,9% adolescentes bajo sistema cerrado y 

34,1% en sistema abierto), entre los cuales 38% se encuentra en condición de procesado 

mientras 62% se encuentra en situación de sentenciado (Gerencia de Centros Juveniles del 

Poder Judicial, 2016). Según la Defensoría del Pueblo del Perú (2015), desde 1997 el 

número de adolescentes privados de libertad en los Centros Juveniles se ha incrementado 

en 90%, siendo las infracciones más frecuentes las referidas a delitos contra el patrimonio 

(46.4%), contra la libertad sexual (19.4%) y contra la vida, el cuerpo y la salud (14.1%). En 

1998, con el apoyo del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la 

Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD), la Defensoría del 

Pueblo entrevistó a 467 adolescentes (438 hombres y 29 mujeres) internos bajo cargos 

penales en los Centros Juveniles de todo el país, con la finalidad de realizar un perfil 

personal, social, económico y jurídico del adolescente infractor peruano. Los resultados de 

este estudio señalan que el 85% de los adolescentes vive en circunstancias personales, 

sociales y económicas difíciles, y proceden de sectores de la población que viven en 

extrema pobreza. Asimismo, padecen de graves deficiencias en el plano educativo y tienen 

una baja o nula instrucción formal, siendo los índices de retraso y deserción escolar muy 

elevados. En diciembre de 1997 eran 467, en febrero de 1999 eran 636, en agosto del 2000 

eran 879 y en setiembre de 2005, 884. Ello representa un incremento mayor a la población 
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de adultos privados de la libertad. El 62% de estos adolescentes procede de familias 

incompletas y desestructuradas, donde la figura paterna está comúnmente ausente. Su 

condición expresa una marcada desintegración familiar, por la cual no es posible garantizar 

mecanismos de control de su propio comportamiento, como consecuencia de figuras 

parentales y de autoridad ausentes, así como de adultos que monitoreen y proporcionen 

retroinformación apropiada sobre el desempeño social de estos adolescentes desde edades 

tempranas (Defensoría del Pueblo, 2015). Además de estas características es importante 

señalar que muchos de ellos consumen drogas (inhalantes como Terokal, Marihuana y 

Pasta Básica de Cocaína: PBC), tienen un manejo inadecuado de su sexualidad que los 

lleva a ser padres prematuramente y carecen de documentos personales que afectan el 

ejercicio de sus derechos generales y específicos (partida de nacimiento, boleta militar, 

entre otros), de acuerdo con los resultados de este estudio. Asimismo, presentan 

dificultades para reconocer y respetar derechos y normas sociales establecidas, y carecen de 

habilidades psicológicas básicas para controlar sus impulsos y conductas violentas y 

depresivas (Defensoría del Pueblo, 20015). Otro aspecto directamente relacionado con las 

modalidades de atención del Poder Judicial hacia los adolescentes en conflicto con la Ley 

Penal, consiste en el motivo de ingreso a los centros juveniles. De acuerdo con las 

estadísticas disponibles, la mayoría de delitos o infracciones corresponden al robo, en sus 

modalidades de robo simple y agravado. Este grupo de delitos se asocia directamente con 

los niveles de pobreza presentes en la gran mayoría de adolescentes procesados y 

sentenciados, y obedece a tipos delictivos poco o nada violentos, salvo los casos cuyo 

agravante es indicativo del uso de la violencia física. Sin embargo, los otros grupos de 

delitos como violación, homicidios, lesiones graves y leves, cuya proporción estadística es 

menor, son clasificados como delitos violentos y están estrechamente relacionados a 

patrones de conducta antisocial precoces en su aparición y persistentes en su duración 
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temporal. Por otro lado, aunque no se incluye en la siguiente figura, debe mencionarse que 

algunos adolescentes aplican a más de un tipo de delito, y su reincidencia es 

considerablemente baja. Respecto a la edad, se observa una tendencia natural a concentrar 

mayor prevalencia de delitos en los grupos de edad comprendidos entre los 15 y 18 años. 

Asimismo, se observa que conforme los adolescentes de la población en tutela judicial 

ascienden en edad, disminuye la prevalencia de casos delictivos. Este fenómeno ha sido 

reportado por Moffitt (1993) como ñla historia natural del delitoò y representa una 

evidencia empírica y transcultural sólida respecto a la prevalencia de dos tipos de patrones 

de conducta delictiva durante la edad adolescente, que será explicado más adelante. Por 

otro lado, debe indicarse que esta distribuci·n ñespont§neaò de las edades no se vincula con 

la sensibilidad o mecanismos de filtro del Sistema Penal Juvenil al momento de detectar a 

los adolescentes con comportamiento antisocial. Pues sea, a través de una mayor o menor 

identificación policial de estos adolescentes, las edades tenderían a mantener una 

distribución similar de acuerdo con esta teoría. 

C) Importancia de la concepción legal del adolescente en el Perú 

Núñez  (2008) nos plantea: 

ñla psicolog²a evolutiva entiende que el adolescente infractor es una persona en 

desarrollo que no ha tenido tiempo para interiorizar las normas que rigen la sociedad en que 

vive. Esto no significa que sea incapaz de discernir y que, por tanto, resulte irresponsable, 

sino que la reacción social frente a sus actos delictivos no debe ser de castigo sin más, 

debiéndose procurar su integración social y evitar en todo momento que sea privado de su 

derecho fundamental a la educaci·nò. 
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a) Doctrina de protección legal 

Con el término doctrina de la protección integral se hace referencia a un conjunto de 

instrumentos jurídicos de carácter internacional que expresan un salto cualitativo 

fundamental en la consideración legal de la infancia y la adolescencia, reconociendo como 

antecedente directo la declaración universal de los derechos del niño (Cárdenas, 2009). 

La autora plantea una serie de consideraciones que se pueden establecer a partir de la 

doctrina de la protección integral de los derechos del niño, en donde se vislumbra la 

inclusión del adolescente como participe y responsable de su accionar. Y tomando en 

consideración a este no como un agente nocivo si no como miembro de la sociedad el cual 

merece las atenciones y consideraciones pertinentes por parte del estado. Se considera lo 

siguiente: 

ü El reconocimiento del niño y el adolescente como sujeto pleno de derecho, 

abandonando la noción de menores concebidos como objeto de tutelaïcompasión-

represión. Se adopta el enfoque en que son sujetos de derecho, seres con obligaciones y 

derechos frente a la sociedad. 

ü El reconocimiento para los niños imputados por la comisión de un delito, de todas 

las garantías sustantivas procesales que les corresponden a los adultos en juicios criminales. 

ü La diferenciación en el grado de imputabilidad penal según el grupo etario. 

ü El catálogo de medidas alternativas a la privación de libertad establecidas como 

consecuencia de la comisión de un delito por parte de un menor, que se extiende desde la 

amonestación, hasta regímenes de semi-libertad o internamiento. 

ü La privación de la libertad será una medida de último recurso, deberá aplicarse en el 

tiempo más breve y por tiempo determinado. 
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Todas estas consideraciones deben ser tomadas en cuenta, ya que es pertinente el poder 

diferenciar al menor adolescente, al momento de la intervención de la justicia y no ser 

tomado simplemente como un caso especial dentro del contexto legal, se debe considerar 

también al adolescente infractor como una respuesta o reflejo de una sociedad en conflicto, 

una sociedad que adolece de los medios de prevención en la aparición de los casos 

delictivos y una precaria intervención en el abordaje y tratamiento. No se debe caer en el 

castigo y represión como medio único de justicia.    

b) Inimputabilidad  

Al respecto mencionaremos que la mayoría de legislaciones penales tiene una norma 

que esclarece la inimputabilidad de los niños y adolescentes, en el artículo 20, inciso 2 del 

código penal peruano (2012) señala que encuentra exento de responsabilidad penal el 

menor de dieciocho años. 

Haciendo referencia al término de inimputabilidad, Núñez nos dice: 

ñciertamente nuestro c·digo penal en el art²culo de la referencia ha tomado la opción 

legislativa de mantener la inimputabilidad dentro del marco penal y a la vez establecer un 

sistema de responsabilidad en cuya intervención se usan las normas procesales y penales en 

forma supletoria, por ello el código penal en su artículo penal 20 no debería decir que los 

menores de 18 años son inimputables, sino que son imputables de acuerdo a lo señalado en 

el código de los niños y adolescentesò. 

Consecuentemente, si bien al adolescente no se le puede exigir como a un adulto, se le 

puede exigir como a un adolecente por ser totalmente imputable de sus actos como tal. 

Rodríguez (1997) en su criminalidad de menores, hace referencia a un elemento que según 

él, se ha olvidado en la dogmática jurídica al estudiar la imputabilidad: El afecto. Crítica al 

hecho que la imputabilidad se le haya reconocido solo como la capacidad de entender y 
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querer, limitándola a que el sujeto comprenda la ilicitud del acto y quiera utilizarlo. A su 

juicio, en el comportamiento del hombre intervienen tres esferas: la intelectiva, la volitiva, 

y la afectiva. La afectividad, constituida por el conjunto de sentimientos, nos lleva a 

relacionarlos o alejarnos de los demás, y es un gran impulsor de conductas humanas. Sin 

embargo, al construir  la teoría de la inimputabilidad se toma en cuenta únicamente el 

intelecto y la voluntad, más no al querer afectivo. El caso de los sociópatas que entienden 

perfectamente lo que hacen, y quieren hacerlo, faltaría el elemento afecto, del cual carecen; 

no se configura el querer afectivo.  

Por todo esto, el autor considera que la inimputabilidad es el desarrollo biopsicosocial 

que da al sujeto  la capacidad para reconocer hechos, entender la trascendencia normativa, 

adherir la voluntad y la afectividad la norma. 

c) Los centros juveniles en el Perú 

Los Centros Juveniles en Perú, desde la creación del primer Correccional de Menores en 

1902, han sido administrados por diversas instituciones como la Iglesia Católica, la Policía 

Nacional, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación y el 

Ministerio de la Presidencia a través del Instituto Nacional de Bienestar Familiar 

(INABIF). Mediante el Decreto Legislativo Nº 866, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Humano, de fecha 25 de octubre de 1996, se 

transfiere a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial las 

funciones relacionadas con la rehabilitación para la reinserción en la sociedad de los 

adolescentes infractores de la Ley Penal, es decir, aquellos que cumplen una medida 

socioeducativa en libertad o privativa de tal, con lo cual el Poder Judicial del Perú asumió 

la labor de atención y rehabilitación de estos adolescentes. Para este propósito, se crea la 

Gerencia de Operaciones de Centros Juveniles como órgano de línea de la Gerencia 

General de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial, el 25 de 
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noviembre de 1996, hoy Gerencia de Centros Juveniles, órgano de línea de la Gerencia 

General del Poder Judicial. Desde ese entonces, la Gerencia de Centros Juveniles tiene el 

encargo de ofrecer atención integral a estos adolescentes, coherente con las normas 

internacionales y nacionales vigentes sobre administración de justicia a menores de edad, 

como la Constitución Política del Estado y el Código de los Niños y Adolescentes de Perú, 

tendientes a la promoción y mantenimiento de la paz con justicia social. En este contexto se 

desarrollaron una serie de estrategias de intervención con miras a elevar la calidad del 

servicio y brindar una posibilidad de cambio basándose en un trabajo técnico planificado en 

beneficio de esta población. La Gerencia de Centros Juveniles tiene como principal 

objetivo institucional y compromiso social rehabilitar al adolescente infractor favoreciendo, 

de esta manera, su reinserción social efectiva. Para ello se elaboró y se aprobó mediante 

Resolución Administrativa del Titular del Pliego del Poder Judicial Nº 539-97, del 25 de 

noviembre de 1997, el Sistema de Reinserción Social del Adolescente Infractor y su 

modificatoria aprobada por R.A. Nº 075-SE-TP-CME-PJ del 03 de febrero del 2000. 

d) El sistema de reinserción social del adolescente infractor en el Perú 

Se trata de un sistema de atención integral especializado en el tratamiento del 

adolescente infractor, el cual comprende una serie de programas, métodos, técnicas e 

instrumentos de carácter eminentemente educativos, acorde con las leyes y normas 

compatibles con los derechos humanos, en el ámbito nacional e internacional (Reglas de 

Beijing, Directrices de Riyadh y Reglas para la protección de jóvenes privados de su 

libertad, instrumentos propuestos por las Naciones Unidas). En este sistema, el adolescente 

infractor es visto como una persona en desarrollo, sujeto de derechos y protección, quien 

debido a múltiples causas ha cometido una infracción a la ley, por tanto, requiere de 

atención especial e individualizada que permita desarrollar sus potencialidades, 

habilidades, valores y hábitos adecuados, dentro de un proceso educativo integral. Dicho 
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proceso se lleva a cabo a través del medio abierto y el medio cerrado, según la medida 

socioeducativa judicial que corresponda. El Nuevo Código de los Niños y Adolescentes de 

Perú (Ley 27337), establece que el internamiento preventivo de los adolescentes infractores 

de la Ley Penal, así como la medida socioeducativa de internamiento se cumplen en los 

Centros Juveniles del Poder Judicial. El ingreso a los centros, así como su permanencia en 

ellos, se establece a través de una Sentencia Judicial. Este mismo principio rige para las 

medidas socioeducativas no privativas de la libertad. El sistema de Justicia Penal Juvenil 

del Perú garantiza el derecho del adolescente a preservar su identidad y privacidad, más 

aun cuando se encuentra en situación de víctima, autor, partícipe o testigo de una 

infracción, falta o delito, prohibiéndose conforme a ley en todos estos casos el 

conocimiento público de su identidad a través de los medios de comunicación. 

3. Etiología de la delincuencia juvenil en el Perú 

Angenent y De Mann (1996) definen la conducta antisocial de tipo delincuencial en 

jóvenes como aquellas actividades que en términos de las normas y costumbres se 

consideran indeseables o incluso inaceptables. Las formas más graves se llaman trastornos 

de conducta, por lo que los autores concluyen que la delincuencia juvenil es un trastorno 

del comportamiento penado por la ley. En lo concerniente a factores externos asociados al 

comportamiento antisocial en adolescentes, se ha aludido con frecuencia a los valores de la 

comunidad o del entorno del meso sistema (Bronfenbrenner, 1999). Asimismo, el tipo de 

vecindario en que viven los adolescentes desde temprana infancia y el estrato 

socioeconómico de procedencia son buenos predictores del comportamiento antisocial 

(Frías-Armenta, 2003). Entre los factores interpersonales debemos mencionar tres 

especialmente importantes: familia, escuela y grupos de pares. Con respecto a la familia, se 

han identificado factores estructurales como el tamaño de la familia, el trabajo de las 

madres, el orden de nacimiento de los hijos y la ausencia de uno de los progenitores 
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(especialmente la figura paterna). Posteriormente se prestó mayor atención a factores 

dinámicos tales como el clima familiar, la calidad de las relaciones vinculares, el apego del 

adolescente hacia sus padres, la comunicación intrafamiliar, los estilos de crianza y la 

disciplina del hogar. La supervisión y el monitoreo de los padres parece ser un factor muy 

significativo, especialmente en el caso de los adolescentes varones. Asimismo, Farrington, 

(1988) encuentran una alta concentración de delincuentes en las familias por ejemplo, el 

arresto de un familiar, particularmente del padre o de alguno de la misma generación, 

incrementa la probabilidad de que algún miembro de la familia de la siguiente generación 

(hijos, sobrinos, nietos) sea delincuente. Acerca de la escuela, las experiencias de fracaso 

escolar constituyen con frecuencia un factor de riesgo mientras que el logro escolar 

representa un factor protector. También resulta importante la actitud del adolescente hacia 

la escuela es decir, si la considera un espacio placentero y útil para su desarrollo personal y 

el compromiso con las metas de aprendizaje. En cuanto al grupo de pares, frecuentar 

amigos que son delincuentes, portan armas (blancas o de fuego) o consumen drogas, 

constituyen un buen predictor de la delincuencia juvenil. Al respecto, Killias y Ribeaud 

(1999), en un estudio realizado en 12 países de Europa y Estados Unidos, encuentran una 

alta relación entre el consumo de drogas y los delitos contra la propiedad y el tráfico de 

drogas, aunque esto por sí solo no predice la delincuencia entre adolescentes. Con respecto 

a los factores internos o intrapersonales, además de la edad, el género y las experiencias 

normativas de vida, se encuentran los aspectos biológicos, cognitivos y afectivos. Los 

factores  biológicos incluyen la herencia, especialmente en los casos en que existe algún 

trastorno de personalidad asociado. También ha sido estudiado el efecto de las hormonas 

principalmente los efectos de la testosterona- durante las etapas pre natal y puberal, así 

como los efectos de los bajos niveles de serotonina en el cerebro.  Moffitt (1993), 

utilizando técnicas de neuroimagen, encontraron correlatos neurológicos de deficiencias 
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ejecutivas en muestras de adolescentes delincuentes precoces. Éstas incluyeron déficits en 

habilidades neuropsicológicas como comprensión verbal, atención, concentración, 

formación de conceptos, abstracción, anticipación y planificación. Del mismo modo, un 

bajo nivel intelectual parece contribuir al riesgo de cometer delitos. En lo que respecta a los 

factores afectivos, se ha estudiado de manera especial la relación existente entre 

psicopatología y delito. La asociación más evidente tiene que ver con el trastorno antisocial 

de la personalidad y sus precursores en la infancia: trastorno de déficit de atención por 

hiperactividad, trastorno oposicionista y trastorno de conducta (Loeber, 1992). Asimismo, 

han sido identificados algunos rasgos de personalidad frecuentes entre infractores como son 

la impulsividad, dificultad para postergar la gratificación, autoconcepto disminuido, falta 

de habilidades sociales, bajo nivel de empatía y poca capacidad para sentir culpa. De 

acuerdo con la clasificación de Lykken (2000), en el espectro del delito perpetrado por 

adolescentes, un grupo de adolescentes infractores y delincuentes juveniles delinquen como 

consecuencia de tres factores predisponentes que pueden constituirse progresivamente en 

un patrón de comportamiento antisocial: 

a) Intensificación de las transformaciones psicológicas propias del periodo evolutivo 

adolescente. 

b) Exposición temprana a una socialización deficiente como consecuencia de una 

práctica familiar negligente y composición familiar insuficiente, lo cual daría origen a la 

Sociopatía. 

c) Presencia de rasgos temperamentales elevados como la búsqueda de sensaciones, la 

impulsividad y la ausencia de miedo, que desencadenarían la Psicopatía. 

Como se ha podido revisar hasta el momento, las características individuales y del 

entorno resultan importantes predictores de la delincuencia juvenil. Sin embargo, pese a 
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existir consenso respecto a una participación simultánea entre variables externas e internas, 

son estas últimas las que generan mayor controversia. Al  respecto, Quay (1987) indica que 

en casi la mayor parte de los casos, los delitos violentos y el crimen se asocian más con 

factores internos y con una mayor perturbación psicológica en comparación con delitos 

cometidos por adolescentes que constituyen faltas menores hacia la autoridad parental y no 

parental. En todo caso, un patrón persistente de episodios de delitos perpetrados antes y 

durante la adolescencia constituye el mejor criterio predictivo para clasificar entre grupos 

de adolescentes en riesgo de convertirse en futuros delincuentes adultos, y adolescentes que 

experimentan una intensificación de algunas de las características de su personalidad 

durante este periodo evolutivo. Al respecto, es importante indicar que, en ambos grupos de 

adolescentes, aquello que llamamos ñdelitoò representa un espectro de comportamientos 

antisociales que están tipificados penalmente por la legislación judicial penal de un país. En 

ese sentido, existen formas de violencia ejercidas por adolescentes y jóvenes que no están 

tipificadas como delitos. Del mismo modo, existen determinados tipos de delitos que no 

son violentos en su perpetración (como sustraer dinero o tarjetas bancarias de otras 

personas sin que éstas lo sepan), pese a que podríamos decir que todo delito ñen s² mismoò, 

es un tipo de violencia contra las personas. 

A continuación presentamos la adaptación de un modelo empírico para los problemas de 

conducta durante la adolescencia propuesto por Dodge 2003, que resume de manera 

esquemática las vías explicativas causales, moderadoras y mediadoras del comportamiento 

de infracción a la Ley Penal en esta población. Por otro lado, no podemos considerar el 

problema de la violencia adolescente y juvenil como un fenómeno aislado de otros 

comportamientos problemáticos y de otros factores de riesgo psicosocial (OMS, 2003). 

Al respecto, la investigación ha demostrado que no todos los adolescentes y jóvenes 

violentos son iguales. Existen adolescentes y jóvenes violentos que, pese a su 
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funcionamiento psicológico violento, no comenten delitos a pesar de estar expuestos al 

riesgo de perpetrarlos (Lykken, 2000). Contrariamente, existen adolescentes y jóvenes que 

han cometido delitos sin que necesariamente presenten este tipo de funcionamiento 

psicológico (Iza, 2002; Moffitt, 1993); citados por Morales (2013). 

Los adolescentes y jóvenes violentos tienden a cometer una variedad de delitos, además 

de presentar adicionalmente una variedad de problemas conductuales asociados a su 

comportamiento delictivo; entre ellos se encuentran un alto ausentismo o deserción escolar, 

abuso de sustancias psicoactivas, características personales tales como impulsividad y 

oposicionismo intensificadas, mentiras compulsivas, y altas tasas de enfermedades de 

transmisión sexual. 

No obstante, es importante destacar que no todos los adolescentes y jóvenes con la 

totalidad o alguno de los problemas conductuales mencionados serán necesariamente 

violentos o delincuentes; asimismo, no todos los adolescentes y jóvenes delincuentes 

presentan consistentemente estos problemas (Morales, 2004). Sin embargo, aquellos 

adolescentes y jóvenes que desde la niñez y la pubertad han sido expuestos a una serie de 

desventajas a lo largo de su desarrollo tales como cuidados negligentes, pobre estimulación 

temprana, aprovisionamiento insuficiente, y que además reúnen una serie de déficits 

neuropsicológicos verbales y ejecutivos, acompañados de desórdenes severos del 

desarrollo, como déficit atencional e hiperactividad (Henry, Caspi, Moffitt & Silva, 1996; 

citados por Morales 2012), tienen mayor probabilidad de desarrollar un patrón de conducta 

antisocial persistente a lo largo del ciclo de vida (OMS, 2003). Al respecto, debe señalarse 

que no ocurre lo mismo con sus pares adolescentes, que de modo casi independiente de los 

entornos criminógenos en que se hayan desarrollado, no presentan las mismas 

características de desventaja personal y no presentan, por tanto, el mismo patrón de 

conducta (Moffitt, 1996). Si este último grupo de adolescentes cometiera algún tipo de 
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delito, su conducta antisocial tendría que ser explicada directa y principalmente por los 

efectos de los entornos ambientales en los que interactúan y por los procesos de 

socialización negligentes sobre los que se han desarrollado; no necesariamente por 

variables individuales. Ello permite indicar que dicho comportamiento antisocial-delictivo 

se presenta de manera limitada al periodo de la adolescencia (Moffitt, 1993). 

Entre los factores de vulnerabilidad identificados más importantes, la investigación ha 

demostrado que los adolescentes de género masculino tienen una mayor probabilidad de 

pertenecer al grupo de adolescentes que muestra comportamiento antisocial persistente a lo 

largo de la vida, en comparación con sus respectivos pares femeninos. Otro importante 

grupo de factores de riesgo identificados en esta población lo constituye su asociación con 

otros tipos de violencia. Presenciar actos violentos en el hogar o sufrir abuso físico o sexual 

puede condicionar a los niños y adolescentes a considerar la agresión como un medio 

aceptable para resolver problemas o interactuar con los demás. Del mismo modo, la 

exposición prolongada a conflictos armados como el terrorismo también puede contribuir a 

sostener una cultura del terror que haga más fácil la aparición de adolescentes y jóvenes 

violentos (Bandura, 1977). En ese sentido, la comprensión de los factores que incrementan 

el riesgo de que los adolescentes y jóvenes se conviertan en víctimas y perpetradores de 

actos violentos, como delitos y crímenes, es esencial para formular políticas y programas 

eficaces de prevención de la violencia adolescente y juvenil (OMS, 2003). Cabe mencionar 

que el delito no es un constructo psicológico sino una categoría jurídico-legal bajo la cual 

no es posible agrupar a todos los delincuentes existentes, pues éstos son muy diferentes 

entre sí, y el único elemento común a todos ellos es la conducta o el acto mismo de 

delinquir. Este acto reúne un conjunto de variables psicológicas organizadas 

consistentemente, configurando un patrón de conducta al cual los psicólogos denominan 

comportamiento antisocial (Farrington, 1988; Iza, 2002); citados por morales (2013) En 
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este sentido, es preciso indicar que las correspondencias entre los dominios del delito y del 

comportamiento antisocial son unidireccionales, es decir, todo delito representa un tipo de 

comportamiento antisocial, pero no todo comportamiento antisocial constituye un delito, en 

tanto no haya sido tipificado como tal en la legislación penal de una Nación (Iza, 2002). 

Por lo que debe señalarse que en la legislación penal peruana, los adolescentes que 

delinquen no son llamados delincuentes, sino infractores. La razón obedece a que la 

trasgresión a la Ley Penal por parte de un adolescente en el Perú es considerada una 

infracción a la Ley. 

2.5 . Etiología de la delincuencia juvenil según las trayectorias del desarrollo  

En el campo de la violencia y la criminalidad, el término trayectoria se ha utilizado para 

referirse a la evolución o curso de un comportamiento cuando no se recibe tratamiento o 

intervenci·n alguna. En la salud p¼blica se emplea el t®rmino ñhistoria natural de una 

enfermedadò para referirse a esta idea. Estudiar la violencia criminal como la posibilidad de 

una trayectoria en el comportamiento delincuencial es un paso muy importante para el 

entendimiento del problema y el diseño de políticas públicas de prevención de la violencia 

criminal focalizada especialmente en población joven. Implica que se está considerando 

que la violencia y el crimen no son sólo producto de las circunstancias del momento como 

la falta de vigilancia, un conflicto interpersonal, el consumo abusivo de alcohol, o la 

tenencia de armas, sino también producto de una historia personal del neurodesarrollo 

social. Por qué y cuándo se inicia, cuáles son los signos tempranos y cómo evoluciona, son 

elementos indispensables para pensar en prevenir o interrumpir esta historia. Asimismo, es 

importante saber si existe más de una trayectoria, pues ello podría implicar la existencia de 

diferentes tipos del problema con distintas causas, cursos y pronósticos; y 

consecuentemente, diferentes formas de prevenir o de tratar. Muchas de las teorías 

predominantes al interior de la Criminología moderna tienden a englobar a la población de 
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violentos o de infractores como si fuera una población homogénea, explicando las 

diferencias en la edad de aparición, persistencia o severidad del crimen como distintos 

niveles del mismo problema (Bandura, 1973) A continuación revisaremos algunas de las 

más importantes contribuciones al respecto. 

A) Según el tipo de delito 

ü Especialización versus versatilidad 

Una forma frecuente de clasificar a los delincuentes es por el tipo de delito. La evidencia 

empírica sobre la tendencia a cometer un sólo tipo de delito (especialización) versus la 

versatilidad en la actividad delincuencial es controversial. Por un lado, algunos 

investigadores han encontrado que sí existe esta tendencia (Farrington, 1988) en especial 

para aquellos que continúan delinquiendo en la edad adulta y durante más tiempo, aquellos 

involucrados en delitos de ñcuello blancoò (Benson & Moore, 1992); citados por Morales 

(2013) y los que inician actividades delincuenciales luego de tener problemas de adicción a 

drogas Incluso, sobre la base de estudios de gemelos y estudios de adopción, piensan que 

posiblemente existen factores genéticos que predisponen hacia los delitos contra la 

propiedad mientras que factores perinatales parecen ser importantes para los delitos contra 

las personas. No obstante la evidencia anterior, luego de una revisión exhaustiva de la 

literatura sobre el tema cubriendo los años de 1966 a 1995, Simon (1997) concluyó que si 

bien existen algunos delincuentes especializados en algunos tipos de delitos, la mayoría, en 

especial los más persistentes, no tienden a especializarse. Investigaciones posteriores a esta 

revisión brindan soporte adicional a esta conclusión. Estudios sobre las trayectorias del 

comportamiento criminal por tipo de delito muestran diferencias en la frecuencia de la 

actividad delincuencial con picos alrededor de los 16 años de edad, sin importar el tipo de 

delito, Igualmente, para aquellos que son persistentes en su conducta antisocial, los dos 
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grupos (especializados y no especializados) no parecen diferir en sus antecedentes 

familiares o personales (Farrington, 1988). En 1998, Rolf Loeber y su grupo de 

investigación en la Universidad de Pittsburg propusieron, basándose en un seguimiento 

longitudinal durante 14 años a una cohorte de niños (n = 517), tres trayectorias para el 

desarrollo del comportamiento criminal  en las tres trayectorias, los comportamientos más 

serios son precedidos por otros menos graves. Un primer camino, denominado abierto o 

público, se inicia con una agresión menor (molestar o amedrentar a otros), seguido por 

participar en peleas con enfrentamientos físicos y verbales, terminando en delitos violentos. 

Un segundo camino es denominado vía encubierta y se inicia con comportamientos 

encubiertos menores como decir mentiras, robar pertenencias de otros u objetos en venta de 

las tiendas, progresa a daños a la propiedad, y termina en delitos menores a serios como 

fraude, robo y asalto. El tercer camino se inicia a través del comportamiento desafiante y 

oposicionista, progresa a desobediencia y termina en desacatamiento de normas de 

funcionamiento familiar y social, como escaparse de la casa o la escuela, o permanecer 

fuera del hogar por muchas horas y hasta tarde. Soporte empírico adicional para este 

modelo surge de los análisis de los datos de la National Youth Survey (una encuesta 

nacional tomada a una muestra aleatoria de jóvenes de ambos sexos entre 12 y 17 años de 

edad en los EE.UU.) y del Chicago Youth Development Study (un estudio de seguimiento 

de niños de quinto y séptimo grado de escuelas públicas en la ciudad de Chicago). En esta 

prueba del modelo, el 84% de los delincuentes cumplieron los pasos o caminos propuestos 

por Loeber (1988) Este porcentaje fue mayor cuando se limitó el análisis al subgrupo de 

delincuentes más serios o violentos. 
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B) Según el patrón de agresión 

ü Agresión reactiva versus proactiva 

Dodge (1991) ha propuesto la existencia de dos tipos de conductas agresivas: una 

agresión reactiva y otra proactiva, aunque es frecuente observar los dos tipos en un mismo 

individuo. La primera es un tipo de agresión que se produce en reacción a la provocación, 

de allí el nombre de reactiva. Teóricamente, estas personas no iniciarían peleas pero serían 

muy sensibles a cierto tipo de estímulos (cuestionamientos a su identidad o poder, ofensas a 

la autoestima) y reaccionan con ira en forma descontrolada y desproporcionada. En 

cambio, la agresión proactiva se utiliza para obtener algún bien o beneficio (objetos o 

dominación de otro, por lo que tiene un carácter eminentemente instrumental) y suele 

carecer de manifestaciones de afecto (se trata de una acción fría y calculada). 

Los dos tipos de agresión corresponden a diferentes estructuras, conexiones, circuitos y 

sistemas de neurotransmisión a nivel cerebral (según lo observado en modelos animales), 

diferentes procesos cognoscitivos, y probablemente diferentes etiologías. Dodge (1991) 

propuso, a manera de hipótesis, que la agresión reactiva podría ser el resultado de 

experiencias en la infancia y la niñez que disminuyen la sensación de seguridad y elevan 

los niveles de estrés; como por ejemplo, la pérdida de un ser querido y las amenazas 

crónicas (el maltrato y el abuso durante la niñez o el ser testigo de violencia), 

especialmente cuando son impredecibles. En cambio, la agresión proactiva podría ser el 

resultado de una alta exposición y valoración de respuestas agresivas (en la familia, la 

comunidad o la televisión) y una falta de exposición a comportamientos prosociales 

(modelos de conducta socialmente adecuados). 

La investigación empírica sobre estos dos patrones conductuales de agresión es limitada. 

Sin embargo, se ha encontrado que la agresión reactiva se asocia más frecuentemente con 
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antecedentes de maltrato y estrategias disciplinarias severas y aparece a más temprana edad 

(alrededor de los 4 años de edad). Los niños con este patrón de agresión manifiestan 

hipersensibilidad y tendencia a malinterpretar signos sociales, generan rechazo entre sus 

pares, maestros y tienen mayor riesgo de agredir a su pareja (Brengden, Vitaro, Tremblay, 

& Lavoie, 2001); citados por Morales (2013). Por el contrario, la agresión proactiva 

aparece alrededor de los 6 años de edad (Dodge, 1997) y predice conductas delincuenciales 

durante la adolescencia,  explicadas especialmente por los efectos del aprendizaje social 

durante la socialización infantil. 

Establecer las diferencias entre estos dos tipos de agresión y sus factores determinantes 

tiene importantes implicancias para la prevención y el control de la violencia y la 

criminalidad. Primero, porque es muy probable que ciertos programas tengan mejores 

resultados con algún tipo de agresión que con otro. En segundo lugar, porque conociendo 

los factores determinantes de cada tipo de agresión, es posible diseñar programas de 

prevención primaria. Por ejemplo, ciertos factores como el alcohol y el estrés podrían ser 

más importantes para los reactivos que para los proactivos. La evolución de cada tipo de 

agresión nos podría también orientar sobre los momentos apropiados de la intervención. 

C) Según la edad de iniciación y persistencia 

ü Precoces versus tardíos 

En una publicación de 1989, Patterson, DeBaryshe y Ramsey plantearon la existencia de 

al menos dos caminos a la delincuencia o criminalidad: una de iniciación en la edad escolar 

y otra, de inicio en la adolescencia. Según estos autores, unas prácticas de crianza 

inapropiadas serían el factor que conduciría a la aparición del problema en ambos casos. En 

este mismo sentido, Moffitt (1993) también propuso la existencia de dos grupos de 
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adolescentes antisociales: (1) limitados a la adolescencia (adolescence-limited) y (2) 

persistentes a través de la vida (life-course-persistent). 

Según sus investigaciones, estos últimos, correspondientes a la minoría dentro de la 

población de delincuentes, se caracterizan por la aparición temprana (incluso desde la edad 

preescolar) y persistente de un conjunto de problemas de comportamiento que irían 

escalando en frecuencia y severidad; y si bien cambian en sus manifestaciones según la 

edad, correspondía al mismo tipo de problema (continuidad heterotípica). Por ejemplo, la 

agresión en la edad preescolar podría manifestarse como rabietas, en la edad escolar como 

destructividad y agresión hacia otros en la adolescencia. 

Por el contrario, Moffitt (1993) postula que el auto limitado a la adolescencia 

corresponden a la gran mayoría de jóvenes que alguna vez se han involucrado en 

actividades delincuenciales y se distinguen porque carecen de problemas de conducta 

notorios durante su niñez. La confluencia de estos dos grupos explicaría por qué se 

observan tasas de participación en delincuencia y violencia especialmente altas durante la 

adolescencia. La desaparición del grupo de auto limitado explicaría el descenso que se 

observa en estas tasas luego de la adolescencia. 

El soporte empírico para esta taxonomía es aún incipiente pero persuasivo (Moffitt & 

Caspi, 2001) 

Los estudios mencionados incluyen poblaciones de Canadá, Inglaterra, Nueva Zelanda, 

Suecia y EEUU. También existen estudios colombianos demostrando la existencia de estos 

dos grupos aunque aún restringidos a población de delincuentes adultos estos dos caminos 

parecen ser similares entre hombres y mujeres (Moffitt & Caspi, 2001).  Aunque algunos 

estudios son consistentes en señalar un mejor ajuste del modelo a muestras de adolescentes 
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varones. Además de la diferencia en la edad de inicio del comportamiento antisocial, se 

encuentran diferencias en sus factores determinantes. Los factores asociados al camino 

precoz y persistente son múltiples e incluyen: problemas neurocognitivos (hiperactividad, 

problemas de atención, impulsividad, bajo nivel de habilidades verbales), rasgos de 

personalidad (temperamento difícil, reactividad emocional negativa, tendencia a ser 

temerario y a buscar lo novedoso), prácticas de crianza inapropiadas (estrategias 

disciplinarias agresivas e inconsistentes, carencia de interacción interpersonal positiva, falta 

de supervisión) y conflicto familiar en contraste, el grupo de inicio tardío tiene pocos 

factores de riesgo, es decir, es bastante parecido a la población de jóvenes que no se 

involucra en hechos delictivos excepto por dos características: mayor frecuencia de 

interrupciones en la supervisión adulta y mayor tiempo de exposición a pares antisociales 

los dos grupos difieren también en su pronóstico. Para los precoces y persistentes, el 

pronóstico es bastante reservado. Además de los riesgos de criminalidad y violencia, tienen 

mayores probabilidades de fracaso y deserción escolar, consumo temprano y excesivo de 

alcohol y drogas, precocidad y promiscuidad sexual, infracción de normas de tránsito, 

inestabilidad laboral y afectiva, y violencia doméstica. Por el contrario, el grupo tardío 

tiende a involucrarse en delitos de menor gravedad (delitos contra la propiedad, los de 

"cuello blanco", y los relacionados con el narcotráfico; Loeber, (1990). Sin embargo, aún 

se carece de suficiente evidencia sobre su eventual desistencia, y aun cuando desisten, 

parecen tener otros problemas como beber más, usar drogas con más frecuencia e 

involucrarse en  peleas (Farrington, 1995). Otros investigadores han encontrado más de dos 

caminos: precoces y  persistentes de alta actividad versus precoces y persistentes con baja 

actividad sin diferencias en sus factores determinantes (Nagin, 1995) En otro estudio, se 

describe un grupo de precoces que, excepto por la edad de iniciación, se parecen a los 

tardíos, es decir, se involucran en delitos de menos seriedad y desisten al llegar a la edad 



43 
 

 
 

adulta (Chung et al, 2002). El factor que diferencia a este grupo de los  precoces y 

persistentes es que viven en barrios donde la exposición a pares antisociales y la 

disponibilidad de drogas son menores. Una de las limitaciones de las dos clasificaciones 

anteriores es que mezclan violencia con otros comportamientos antisociales o criminales 

como fugarse de la casa, robo y con sumo de drogas. Temblay et al. (1999).  En Montreal, 

han realizado varios estudios documentando la historia natural de la agresión física. 

Primero, basándose en observaciones de niños y reportes de sus madres, obtuvieron 

evidencia de que el comportamiento agresivo aparece en algunos niños desde los 7 meses 

de edad. Incrementa el porcentaje de niños mostrando ese comportamiento en la medida en 

que ganan movilidad, de manera que antes de los dos años de edad, la mayoría de los niños 

han sido alguna vez físicamente agresivos con otros. Esto parece ser el pico para el 

comportamiento agresivo, porque según los datos de un estudio transversal en una muestra 

representativa de niños canadienses, el porcentaje de niños con comportamientos agresivos 

disminuye progresivamente a partir de los dos años de edad (Morales, 2006). En otro 

estudio con una cohorte de niños seguidos desde los 6 hasta los 15 años de edad, Nagin y 

Tremblay (1999) encontraron que alrededor de 5% de su cohorte mostraban 

comportamiento agresivo persistente; mientras que 20% a 30% de los niños tenían altos 

niveles de agresión a los 6 años, y otro 50% tenía niveles moderados de agresión pero 

desistían con el tiempo. Alrededor de la mitad del grupo con agresión persistente 

manifestaban también comportamiento oposicionista. Finalmente se constató, que este 

grupo de agresores persistentes fue el que se involucró con mayor frecuencia en delitos 

violentos durante su adolescencia. Este grupo de agresores persistentes parece corresponder 

al grupo que hemos llamado precoces y persistentes, y aunque Nagin y Tremblay rechazan 

la idea de un grupo de aparición tardío, en otra publicación describen trayectorias de niños 

que no manifiestan comportamientos agresivos a los seis años pero muestran 
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comportamientos violentos de manera transitoria o con baja frecuencia, lo cual concuerda 

con la descripción de tardíos propuestos por Moffitt (1993). 

2.6 . Reincidencia delictiva 

A) Definición de reincidencia 

La reincidencia delictiva es considerada una figura jurídica mediante la ley Nro. 28726, 

ley que incorpora y modifica normas contenidas en los artículos 46, 48, 55, 440 y 444 del 

código penal y el articulo 135 del código procesal penal, así también el poder legislativo 

reincorporo a nuestro código penal de 1991 en el libro primero: partes generales, título III, 

capitulo II aplicación de la pena, las figuras referidas a reincidencia y habitualidad, en 

efecto, el congreso de la república ha incorporado los incisos 12 y 13 al artículo 46 e 

incorporado los artículos 46 B y 46 C, respectivamente. 

El congreso de la república, según lo establecido en el artículo 46- B, conceptualiza a la 

reincidencia delictiva como: 

ñEl que despu®s de haber cumplido en todo o en parte una condena privativa de libertad, 

incurre en un nuevo delito doloso en un lapso que no excede de cinco años tiene la 

condición de reincidente. Igual condición tiene quien haya sido condenado por la comisión 

de faltas dolosas art. 46-Bò (nuevo c·digo procesal penal de Per¼) 

Entendemos que la reincidencia es un concepto propio de la criminología, que el 

planteamiento jurídico de los diferentes países a nivel mundial conceptualiza 

indistintamente, es así que lo encontramos sobrepuestos al término multireincidencia, 

habitualidad, la profesionalidad o la tendencia. Por tanto la criminología opta por evitar 

estructurar una definición y se inclina a delimitar el objeto de análisis es así que la 

reincidencia en la criminología estudia al sujeto que comete habitualmente delitos Garrido, 

(2005) 
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B) Noción de reincidencia 

Desde hace algunos años, la cuestión de la reincidencia suscita un creciente interés, 

especialmente en materia de  delincuencia sexual. Derivado del adjetivo latino ñrecidivusò, 

ñrecaídoò, ñque regresaò, el termino reincidencia no es novedoso, ya que en franc®s se 

incluye en el vocabulario medico a partir de 1560, y en los documentos jurídicos a partir de 

1593. Si atendemos la definición jurídica de reincidencia, consideramos que podemos 

hablar de reincidencia cuando tras un acto judicial (crimen o delito), asistimos a la 

reiteración de una judicialización por un nuevo crimen o delito de la misma naturaleza. Por 

el contrario, desde una perspectiva médico-psicológica, definimos reincidencia basándonos 

en criterios psicológicos de extensión variable según se preste atención al delito, al 

comportamiento en general, a las disposiciones habituales, a la personalidad, a la relación 

con la ley simbólica. De esta forma, dependiendo de la elección metodológica del 

especialista, se consideraría, a un delito de la misma clase sea cualquier acto delictivo o 

incluso algún comportamiento análogo y no delictivo que se vuelve a cometer (Jiménez, 

2005).ò 

Según Rodríguez (2003), el pronóstico o readaptación depende en gran medida de dos 

variantes: la fenomenología y la etiológica. Por otra parte, es necesario tomar en cuenta a la 

hora de avaluar los aspectos dinámicos de la personalidad, la situación del sujeto, su 

estatus, el lugar que ocupa en la sociedad, el medio ambiente, sus aptitudes físicas, 

sensitivas, emocionales, intelectuales, etc. Es decir, la reincidencia de un individuo al 

cometer una conducta delictiva depende de su capacidad criminal y su adaptabilidad social. 
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C) Tipos de reincidencia 

a) reincidencia especifica 

Es la circunstancia agravante de reincidencia, por antonomasia. La repetición de igual 

delito o de otro tan parecido que figure en el mismo título del código, contraria así a la 

especialización delictiva. 

b) reincidencia genérica 

La impropia, la agravante de reiteración, donde existe repetición en el delito, pero 

variedad en la especialización: por ejemplo, una vez se robó y en otra se incurrió en 

cohecho. 

D) Causas asociadas a la reincidencia delictiva 

Entre las causas asociadas más relevantes del estudio, predominan las siguientes: 

a) La exclusión social que sufren aquellos que tienen antecedentes delictuales; aunque, 

hayan recibido capacitación durante el cumplimiento de su condena, al volver enfrentar 

cesantía y marginación prolongada lo que no solo impide la reinserción sino que potencia 

el surgimiento de sentimientos de frustración que favorecen la aparición de 

comportamientos violentos y otros delitos asociados. 

b) La baja competitividad debido al abandono escolar temprano que determinan 

dificultades importantes al momento de buscar una inserción laboral digna. 

c) Un ambiente familiar disfuncional, muchas veces violento, que se acompaña de 

pautas de interrelación inadecuadas dificultando el desarrollo de habilidades sociales 

asociadas a valores sociales de convivencia, comunicación, formas de resolver y enfrentar 

los conflictos y baja tolerancia a la frustración. Cuando una persona abandona el centro 

penitenciario vuelve a los patrones conocidos de comportamiento familiar.  
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d) Ruptura del vínculo social, redes sociales más frágiles en la que las personas no 

pueden apoyarse con eficacia o por el contrario, un vínculo social fuerte asociado a una 

subcultura delincuente que castiga los intentos de aculturación de sus miembros. 

e) La cultura de la violencia y del consumismo: reflejada en la televisión, juegos y 

deportes. 

f) Los factores anteriores se encuentran además, con algunas causas institucionales que 

estimulan la conducta delictiva y que se asocian a la inadecuación o ineficacia del sistema 

de justicia penal y los pobres instrumentos de rehabilitación con que cuenta el medio 

cerrado (Cooper, 1994). 

E) Reincidencia e identidad social 

Como fue introducido anteriormente, el problema de la reincidencia es relevante tanto 

por su significación social como por su magnitud. A pesar de los esfuerzos desarrollados en 

lo que han sido llamadas ñprogramas de rehabilitaci·nò, las tasas de reincidencia aumentan 

en el tiempo.  El mensaje parece ser, que romper con el ciclo delictivo requiere más que 

una intervención social que apunte a las causas conocidas de la delincuencia y parece ser el 

momento de apoyar a este proceso a través de la comprensión del fenómeno desde una 

perspectiva identitaria. Según Cooper (2007). El 72% de los niños privados de libertad se 

percibe así mismo como un ladrón verdadero .Esto no solo significa que se proyectan hacia 

el futuro a partir de esta autodefinición sino que su identidad social se encuentra 

determinada por la pertenencia a este grupo social. 

La presencia de códigos y roles que definen al tipo de delincuente más prestigioso 

otorga las pautas que el grupo de pertenencia posee para aumentar a positividad de cada 

uno de sus miembros; en las que, un niño que busca mejorar su autoconcepto social buscara 

ser un asaltante más que un pequeño delincuente, este último es uno de los menos 

valorados dentro de esta subcultura. Según la misma autora, un 62% de los condenados 
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urbanos masculinos se reconoce como parte de los grupos de delincuentes organizados y se 

autocategorizan como ladones, determinando así aspectos psicosociales como valores, 

motivaciones, actitudes, percepciones, cogniciones, comportamientos físicos, etc. 

Desde la psicología social, la teoría de la identidad social; según Taijfel, (1972 y 1981) 

plantea que las personas construyen una parte importante de su visión de sí mismo a partir 

de su pertenencia a grupos sociales. Este aspecto del sí mismo, denominado identidad 

social, no solo es un elemento fundamental de lo que cada uno es, sino también el punto de 

partida del proceso de comparación social a partir del cual conocemos que tan deseables 

somos socialmente. Esta teoría establece que las personas buscan pertenecer a grupos que 

son valorados positivamente, de forma que aportan a su autoconcepto. 

Cuando un individuo es miembro de un grupo con una identidad social negativa tiene la 

posibilidad de enfrentar este problema movilizándose para cambiar de un grupo a otro más 

positivo. En el caso de la pertenencia a la categoría social de delincuentes, el individuo 

puede emigrar de grupo anti normativo hacia uno más normativo o socialmente aceptado. 

Para que esto pueda ocurrir es necesario que la categoría alternativa sea más positiva 

socialmente que la que posee y que el individuo perciba que este cambio es posible, lo  que 

técnicamente ha sido denominado ñpercibir permeabilidad en las fronteras del grupoò. En 

otras palabras, una persona cambia de categorías social si esta es negativa, si la opción 

positiva y si piensa que es posible. 

2.7 . Características de personalidad antisocial según Theodore Millón (MACI)  

A) Definición de personalidad 

Mill·n y Davis (1998) definen a la personalidad como ñun patr·n complejo de 

características psicológicas profundamente arraigadas, que son en su mayor parte 

inconscientes y difíciles de cambiar, se expresan automáticamente en casi todas las áreas 
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del funcionamiento del individuo. Estos rasgos intrínsecos y generales surgen de una 

complicada matriz de determinantes biológicos y aprendizajes, comprenden el modo 

idiosincr§tico de percibir, sentir, pensar, afrontar y comportarse de un individuoò.  

B) Desarrollo de la personalidad 

López y Alfaro (2010) destacan la visión evolutiva en el desarrollo de la personalidad 

propuesta por Millón , ya que bajo la óptica de este autor, la maduración se refiere a una 

secuencia del proceso del desarrollo ontogenético, en la que las primeras estructuras del 

cuerpo , difusas e incipientes, van desplegándose progresivamente en unidades específicas, 

donde las secuencias del desarrollo y el nivel de la composición biológica del organismo 

dependen de una variedad de estímulos y complementos nutricionales que provienen del 

ambiente. Entonces la maduración no avanza según un curso fijo que conduce a un nivel 

predeterminado, sino que está sujeto a numerosas variaciones que reflejan la influencia del 

entono. Millón y Davis (1998) plantean que la psicopatía se desarrolla como resultado de 

una interacción intima de fuerzas intra - organísmicas y ambientales que comienzan en el 

momento de la concepción y continúan a lo largo de toda la vida esta interacción es 

bidireccional, puesto que los determinantes biológicos preceden siempre e influyen en el 

curso del aprendizaje y a su vez, son influidos por la experiencia; el orden de los efectos 

pueden cambiarse, sobre todo en los estados del desarrollo. Esto es importante ya que las 

experiencias tempranas constituyen un aspecto crucial del desarrollo de los diversos 

patrones patológicos de la personalidad, si el sustrato biológico inicial no es correspondido 

con experiencias ambientales favorables, puede alterarse e incluso detenerse. Sobre todo si 

el organismo es privado de estimulación durante los periodos críticos en los que se 

producen un crecimiento neuronal rápido. 

Los autores claramente citan que el sustrato biológico innato y las experiencias 

tempranas condiciona a la personalidad durante todo el continuo vital: 
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ñno solo defendemos que los acontecimiento de la infancia son m§s significativos en la 

formación de la personalidad que en los acontecimientos posteriores, si no que pensamos 

también que los comportamientos posteriores están determinados por la experiencia 

temprana  a pesar de la separación ocasional y dramática del desarrollo, existe una 

continuidad ordenada y secuencial, generada por mecanismos de auto perpetuación y 

refuerzo social, que vincula el pasado con el presenteò (Mill·n y Davis. 1998). 

a) Etapas neuropsicológicas de la personalidad 

Cada fase evolutiva se corresponde con una etapa neuropsicológica distinta, a su vez 

cada una de estas etapas están constituidas por constructos bipolares que el sujeto debe ir 

resolviendo (logrando un equilibrio entre ambos polos) durante el trascurso de los periodos 

críticos correspondientes a las mismas. A continuación se exponen las características y 

secuencia de posibles desequilibrios en la estimulación en las cuatro etapas del desarrollo 

neuropsicológico (Millón y Davis, 1998) 

ü etapa 1: fijación sensorial 

Etapa evolutiva correspondiente: existencia. 

Polaridad: potenciación de la vida (placer) - preservación de la vida (dolor). 

Función básica: elaborar la distinción de objetos que producen placer y dolor. El 

Objetivo de esta etapa es universal y tiene que ver con la conservación de la vida. 

Desarrollo de las capacidades sensoriales: durante el periodo neonatal no hay 

diferenciación, ya que el organismo posee una percepción burda y no focalizada de placer- 

dolor que se van refinando paulatinamente de los contactos orales y táctiles. 

Desarrollo de los comportamiento de apego: el neonato no diferencia entre objetos y 

personas, si no que los experimenta como estímulos. Como se encuentra desvalido en todas 

las áreas, depende de los demás para evitar el dolor y satisfacer sus necesidades de placer. 
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Los comportamientos de apegos deben considerarse como un intento de restablecimiento 

de la pérdida de la vida intrauterina que permitía el mantenimiento y la protección de la 

vida. 

Consecuencias de la infra-estimulación: inferior orientación sensorial y escasa 

vinculación social, discriminaciones emocionales anómalas, empobrecimiento de todas las 

reacciones efectivas, típico del patrón esquizoide. Consecuencias e híper - estimulación: 

comportamientos de búsqueda constante en la adultez. 

ü etapa 2: autonomía sensorio-motora 

Etapa evolutiva correspondiente: adaptación. 

Polaridad: acomodación ecológica (pasiva)- modificación ecológica (activa). 

Función básica: pasar de la existencia del sí mismo a la existencia dentro del entorno 

aprenden de un modo de adaptación, que puede ser una tendencia adaptarse más 

activamente, explorando su entorno y modificándolo; en una tendencia pasiva 

acomodándose a cualquier entorno. 

Desarrollo de las capacidades sensorio- motoras: la base neuronal se encuentra más 

desarrollada, la actividad muscular más refinada y existen más habilidades sensoriales que 

permiten adquisiciones completas y refinadas. 

Desarrollo de comportamientos autónomos. Hay más competencia los niños buscan más 

aventuras. Surgen conflictos relacionados al control de esfínteres, interacción paterno-filial, 

autoridad ïpoder y autonomía. De todas maneras, a menos que las restricciones 

ambientales, las limitaciones biológicas o la inseguridad en la vinculación retrasen las 

capacidades sensorio motoras de los niños en crecimiento, dichas capacidades les permiten 

desempeñar un papel más activo en el afrontamiento de su entrono consecuencias de la 
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infra-estimulación: retraso de las funciones de la autonomía y la iniciativa (estado pasivo). 

Sujetos dependientes, tímidos y sumisos. 

Consecuencias de sobre.-estimulación: sujetos irresponsables e indisciplinados, con 

dificultad para relacionarse con otro (patrón egocéntrico y otra arrogancia social). 

ü etapa 3: identidad puberal genérica 

Etapa evolutiva correspondiente: replicación. 

Polaridad prolongación de la especie (otros)- prolongación individual (si mismo). 

Función básica: instauración de características sexuales propias del genero: impulsos 

sexuales, características anatómicas, cambio de voz e incorporación de aspectos similares a 

los adultos. Psíquicamente se observan irregularidades del estado de ánimo, cambios en la 

autoimagen y búsqueda de identidad. 

Consecuencias de la infra-estimulación: sujetos dirigidos hacia los demás que vacilan en 

cada momento y cambian irregularmente sus acciones (trastorno límite de la personalidad). 

Consecuencias de sobre-estimulación: dependencia excesiva en los hábitos y valores de 

propio grupo sexual por temor de ser rechazados o ridiculizados. Aumento del narcicismo, 

adopción de postura de arrogancia, rebelión y desafío a las normas sociales. 

ü etapa 4: integración intra-cortical 

Etapa evolutiva correspondiente: abstracción. 

Polaridad razonamiento intelectual (pensamiento) ï resonancia afectiva (sentimiento). 

Función básica: integración coherente de las estructuras de pensamiento y las de 

sentimiento. Su falta de integración puede llevar a un trastorno de personalidad grave 

(límite o ezquizotípico). 
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Consecuencia de la infra-estimulación: pueden convertirse en victimas de su propio 

crecimiento, incapaces de orientar sus impulsos mediante la expresión de deseo. 

Consecuencias de la sobre-estimulación: poca posibilidad de diseñar su propio destino 

careciendo de espontaneidad, flexibilidad y creatividad. 

Así, estas polaridades básicas se emplean para construir un sistema de clasificación de 

los trastornos de personalidad basada en la teoría, y se intenta comprender la estructura y 

los estilos de personalidad con referencia  a modos de adaptación ecológica o de estrategias 

reproductivas deficientes, desequilibrados o conflictivos. 

C) Prototipos de personalidad MACI 

Considerando la síntesis de categorías y dimensión para la clasificación diagnostica y 

representación de los trastornos de personalidad, reconoce la heterogeneidad explicita de 

los pacientes, no asumiendo la existencia de limites concretos. El prototipo desde la 

concepción de Millón consiste en las características o propiedades más comunes de los 

miembros de una categoría, siendo utilizadas de forma constructiva y ampliándola 

perspectiva y explicación de los trastornos. 

Representa un constructo derivado teóricamente cuyas cualidades esenciales se basan en 

los conceptos y las dimensiones que sean articulados como elementos centrales de un 

esquema teórico. 

a) Escala 1: introvertido 

Los adolescentes introvertidos carecen de capacidad para experimentar la vida tanto de 

forma dolorosa como placentera. Su personalidad es semejante a su personalidad 

esquizoide del DSM IV-TR (esquizoide MCMI III) por su tendencia a ser apáticos, 

indiferentes, distantes y poco sociables. Sus emociones y necesidades de afecto son escasas 

y el individuo funciona como un observador pasivo, indiferente a las recompensas y 
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afectos, así como a las demandas que se derivan de las relaciones humanas, los 

adolescentes introvertidos caracterizados por su escasa capacidad de experimenta tanto el 

dolor como el placer no parecen estar interesados a estar interesados en las satisfacciones 

personales o sociales, ni tampoco manifiesta excesiva incomodidad cuando se ven 

enfrentados con las dificultades personales o las discordias sociales. Este tipo de déficit en 

ambos extremos de la polaridad placer ïdolor constituye la base de lo que se ha 

denominado estilo pasivo-indiferente. Los adolescentes introvertidos no luchan por los 

premios ni intentan evitar los castigos. Este tipo de carencias se pueden derivar de varias 

fuentes, algunos pueden carecer de los fundamentos constitucionales requeridos para 

buscar, percibir o discriminar los acontecimientos placenteros o dolorosos. Otros pueden 

haberse visto privados de los estímulos necesarios para la maduración de las capacidades 

de motivación y emoción. Otros aun, pueden haberse estado expuestos a formas de 

comunicación familiar irracionales o generadoras de confusión o a pautas de aprendizajes 

contradictorias, ambas situaciones pueden dar lugar a la perplejidad cognitiva o a la apatía 

en cuanto a motivación. Cualquiera que haya sido el conjunto de causas determinantes, los 

adolescentes introvertidos experimentan escaso o ningún placer o dolor que pueda motivar 

su comportamiento. 

b) Escala 2a: inhibido 

Basado en los problemas de la polaridad dolor-placer (equiparable al estilo evitativo del 

MCMI III), incluye adolescentes con una capacidad disminuida para experimentar placer 

pero con unas inusuales características de anticipación del dolor psíquico y de la 

sensibilidad frente a él. Esperan de la vida que resulte dolorosa, con pocas gratificaciones y 

mucha ansiedad. El desequilibrio derivado de la anticipación de dolor psíquico y la 

disminución de satisfacciones psíquicas constituye el núcleo de este tipo de personalidad. 

Los prototipos introvertido, inhibido y pesimista comparten un sentimiento mínimo de 
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gozo y escasa capacidad de disfrutar, pero únicamente el tipo inhibido esta, a la vez, 

inclinado a sentir angustia y aprensión. La teoría clasifica los prototipos introvertido e 

inhibido como retraídos (introvertido= pasivo - retraído), incapaces de experimentar placer, 

ambos tipos retraídos (al igual que el pesimista) tiende a caer en situaciones de aislamiento 

y en comportamientos que favorecen la propia alienación. 

c) Escala 2b: pesimista 

Para el pesimista, ha habido una pérdida significativa, una sensación de abandono y la 

pérdida de la esperanza de poder encontrar la alegría. Semejante al tipo de personalidad 

depresiva del DSM IV- TR (depresivo MCMI III), el pesimista experimenta el dolor como 

algo permanente y no puede considerar el placer como algo ni siquiera posible. ¿Qué 

experiencia o química es responsable de esta típica y persistente tristeza? Evidentemente 

hay predisposiciones biológicas a tener en cuenta. Hay datos importantes a favor de una 

predisposición constitucional, muchos de ellos favorecer la hipótesis genética. Los 

umbrales implicados en hacer posible el placer o que sensibilizan para la tristeza varían 

considerablemente. Algunos individuos están predispuestos al pesimismo y a los 

panoramas desalentadores. De forma semejante, la experiencia puede condicionar la 

orientación a la desesperanza, una pérdida significativa, una familia desconsolada, un 

ambiente restrictivo, la falta de perspectivas esperanzadoras pueden igualmente conformar 

un estilo de carácter pesimista. 

d) Escala 3: sumiso 

Los adolescentes que muestran el prototipo sumiso (dependiente en el DSM IV-TR y 

MCMI III) han aprendido que el sentirse bien, seguro y confiado (sentimientos asociados 

con el placer o la evitación del dolor) deriva casi exclusivamente de su relación con los 

otros. En sus comportamientos, estos adolescentes muestran una gran necesidad de apoyo 



56 
 

 
 

externo y de atención. Si se hallan carentes de afecto y cuidados, sienten un gran malestar, 

tristeza y ansiedad. Cualesquiera que sean sus experiencias tempranas pueden preparar el 

marco para este desequilibrio por dependencia. Un adolescente con una personalidad 

sumisa puede haber estado sobreprotegido y en consecuencia haber fracasado en la 

adquisición de la capacidad de autonomía e iniciativa. La experiencia de una baja 

autoestima y el fracaso con los iguales puede llevar a estos individuos a evitar el desarrollo 

de tentativas de aserción y gratificación de sí mismos. Aprenden tempranamente que las 

experiencias gratificantes no se logran fácilmente por uno mismo pero se aseguran 

apoyándose en otros, aprenden a contar con los otros, no únicamente para su subsistencia y 

seguridad, sino también a esperar pasivamente a que los otros tomen la iniciativa en cuanto 

a suministrarle seguridad y sostén. Clínicamente, la mayoría de ellos se caracterizan por 

una búsqueda de las relaciones en las que los otros les garanticen afecto, protección y 

dirección. Aceptan, de forma pasiva, cualquier cosa que las circunstancias les aporten. 

e) Escala 4: histriónico 

Su principal estrategia de afrontamiento consiste también en estar orientados hacia los  

otros, son un grupo de personalidades que adoptan una postura de dependencia activa. 

Logran sus metas de alcanzar el máximo de protección y cuidado ocupándose 

enérgicamente en una serie de maniobras caracterizadas por la manipulación, la seducción, 

el comportamiento gregario y la búsqueda de atención. Es este desequilibrio por 

dependencia activa lo que  se caracteriza el comportamiento de la personalidad histriónica 

(histriónico en su paralelo del DSM IV ï TR y MCMI III).  

A pesar que se apoyan en los otros en un grado no menor que los sujetos con un 

prototipo sumiso pasivo-dependiente, los adolescentes con una personalidad histriónica, a 

primera vista, parecen bastante diferentes de sus homólogos pasivos. Esta diferencia en el 

estilo manifiesto es el resultado de la fácil y emprendedora manipulación de los 
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acontecimientos por parte del activo-dependiente que potencia la atención y apoyo de los 

otros y evita la falta de aprobación o el abandono. Este adolescente, frecuentemente 

muestra un hambre insaciable, a veces indiscriminable, de estímulos y afecto. Su 

inteligente y con frecuente astuto comportamiento social da la apariencia de confianza 

interna y de la independiente seguridad en sí mismo. No obstante, bajo este disfraz subyace 

el temor a una autonomía autentica y la necesidad de constantes señales de aprobación y 

aceptación. Los elogios y el afecto deben ser respetuosos constantemente y son buscados 

en cada fuente de refuerzo interpersonal en la mayoría de los contextos sociales.  

f) Escala 5: egocéntrico 

Algunos adolescentes con un tipo de personalidad independiente muestran también un 

desequilibrio en sus estrategias de afrontamiento. Sin embargo, en este caso, existe una 

confianza primordial en si misma más que en los otros. Han aprendido que el máximo 

placer y el mínimo dolor se logran confiando exclusivamente en sí mismo. La tendencia a 

centrarse en sí mismos. Da lugar al desarrollo de dos líneas principales de personalidad. La 

primera, el prototipo egocéntrico, incluye la adquisición de una imagen altamente valorada 

de sí mismo, aprendida en gran parte como respuesta a unos padres que le admiran y 

complacen premiarse a sí mismo es altamente gratificante para el individuo que posee un 

sentido real o exagerado de la propia valía. Al mostrar su seguridad, su arrogancia 

narcisista y un egocentrismo explotador en contexto sociales, el individuo con estas 

características manifiesta lo que en la teoría se denomina un estilo pasivo-independiente 

porque tiene el sentimiento de que posee todo aquello que es importante, es decir, el 

mismo. 

Estos adolescentes destacan por su sentido de un derecho otorgado sobre los otros y 

porque experimenta placer simplemente ocupándose pasivamente de sí mismos. Las 

experiencia tempranas les ha enseñado a supervalorarse a sí mismo. Esta seguridad y 
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superioridad, a veces basadas en falsas premisas, pueden ser insostenibles en función de 

logros verdaderos y maduros. No obstante, asumen alegremente  que los otros deben 

reconocer que son especiales al igual que en su paralela personalidad, mantienen un aire 

arrogante seguros de sí y explotan a los otros en beneficio propio sin pensársela demasiado 

o incluso sin intentarlo conscientemente. Aunque los elogios de los otros son bien recibidos 

y alentados, su aire de esnobismo y de pretenciosa superioridad requiere escasa 

confirmación a través de auténtico logros o de reconocimiento social. Su confianza sublime 

de que la cosa irán bien le dota de escasos incentivos para comprometerse en la 

reciprocidad del toma y daca de la vida social (paralelo al trastorno narcisista del DSMIV-

TR y MCMI III).  

g) Escala 6: rebelde 

Los adolescentes rebeldes, aquellos a los que la teoría caracteriza como ejemplo de una 

orientación activa-independiente, muestran la apariencia, el temperamento y el 

comportamiento inaceptable del trastorno antisocial de la personalidad del DSM IV-TR 

(antisocial en MCMI III). Actúan para contrarrestar de forma anticipada el engaño y el 

desprecio provenientes de los otros. Lo hacen mediante su implicación activa en un estilo 

hostil y tramposo y embarcándose en un comportamiento ilegal mediante el cual busca el 

desquite o la explotación de otros. Escépticos en cuanto a los motivos de los demás, estos 

adolescentes desean autonomía y buscan la revancha por lo que ellos sienten como 

injusticias pasadas. Muchos de ellos son irresponsables e impulsivos y se sienten 

justificados de ser así porque juzgan que los demás no son ni de fiar ni leales. La 

insensibilidad y la crueldad con los otros son los principales medios que han aprendido a 

utilizar para atajar lo que ellos consideran abuso o victimización. 

En contraste con la personalidad explotadora, el prototipo rebelde de orientación sobre sí 

mismo se desarrolla como una forma de protección. Estos adolescentes se vuelven hacia sí 
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mismos, primero para evitar los estragos que anticipan y segundo para compensarlos 

mediante la búsqueda de recompensas instituidas por ellos mismos. Habiendo aprendido 

que no pueden confiar en los otros, recuperan el desequilibrio producido por esta pérdida 

confiando únicamente en ellos mismos, buscando activamente el alcanzar fuerza, poder y 

venganza, actúan de manera irresponsable, explotando a los otros y usurpándoles lo que 

poseen. Su seguridad no está nunca totalmente garantizada, incluso cuando se han 

engrandecido a sí mismos más allá de sus precarios orígenes. 

h) Escala 6b: rudo 

Hay algunos adolescentes en las que las propiedades asociadas con el dolor y el placer 

están en conflicto o invertidas. Estos adolescentes no solo buscan o crean acontecimientos 

objetivamente dolorosos sino que experimentan algunos de ellos como placenteros. Esta 

variante de la inversión dolor ï placer en el prototipo dolor-placer en el prototipo rudo de 

personalidad (semejante a la personalidad sádica en la teoría de Millón y agresivo en 

MCMI III) se caracteriza por considerar el dolor  (estrés, temor, crueldad) más bien como 

un placer y como la forma preferida de relacionarse con los otros. En contraste con el 

prototipo auto punitivo, este adolescente asume un rol activo controlando, dominando e 

intimidando a los otros. Las acciones que humillan, degradan y abusan de los otros las 

consideran como placenteras. Los prototipos de personalidad auto punitivo y rudo se 

agrupan bajo la etiqueta de discordantes para reflejar, por una parte, la estructura disonante 

de su sistema dolor-placer y otra, el carácter conflictivo de sus relaciones interpersonales. 

El prototipo rudo más expresivo, se considera activo-discordante. 

El estilo rudo de personalidad incluye adolescentes que no necesariamente han de ser 

considerados rebeldes o antisociales pero cuyas acciones dan a entender que encuentran 

placer en conductas que humillan a otros o que violan sus derechos o sentimientos. 

Dependiendo de la clase social y de otros factores moderados pueden ser semejantes a las 
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características clínicas que en la literatura se conoce como carácter sádico. Son 

generalmente hostiles y permanentemente combativos, y se muestran indiferentes o incluso 

complacidos por las consecuencias destructivas de su comportamiento amedrentador, 

conflictivo y abusivo. 

i) Escala 7: conformista 

Este contradictorio prototipo de personalidad es semejante al trastorno obsesivo 

compulsivo de la personalidad del DSM IV- TR (compulsivo en MCMI III). Estos 

adolescentes muestran una clara orientación hacia los otros y consistencia en la corrección 

social y el respeto interpersonal. Sus historias generalmente indican que han estado sujetos 

a obligaciones y disciplina, pero únicamente cuando había trasgredido las constricciones y 

expectativas parentales. Por debajo de la apariencia de sumisión y de la orientación hacia 

los otros existen intensos deseos de rebelarse y de imponer sus sentimientos e impulsos 

orientados hacia sí mismos. Se hallan atrapados en esta ambivalencia. Para evitar la 

intimidación y el castigo, han aprendido a negar la validez de sus propios deseos y 

emociones y adoptar los valores y preceptos establecidos por los otros. Con frecuencia. La 

disparidad que perciben entre sus propios impulsos y el comportamiento que deben mostrar 

para evitar la censura, les conduce a la tensión física y a rígidos controles psicológicos. 

Desde el punto de vista etiológico, los adolescentes conformistas perecen haber sido 

obligados a aceptar los valores que otros les han impuesto. Como se ha señalado, sus 

maneras prudentes, controladas y perfeccionistas derivan de un conflicto entre la rabia 

reprimida hacia los otros y el temor a la vergüenza, la culpa y la desaprobación social. 

Resuelven esta ambivalencia no solamente suprimiendo el resentimiento sino también 

acentuando el conformismo y estableciendo pesadas demandas para sí mismo. Su 

disciplinado control de sí mismos les sirve para a mantener a raya sus intensos, aunque 

ocultos, sentimientos oposicionistas y centrados sobre sí mismos, lo que da lugar a sus 
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características vacilaciones, dudas, pasividad y publica conformidad. Detrás de esta 

fachada de corrección y control del adolescente se hallan al acecho intensos y coléricos 

sentimientos que ocasionalmente pueden hacer saltar sus controles. 

j) Escala 8a: oposicionista 

Estos adolescentes dudan entre los otros y si mismos (semejantes a la personalidad 

negativita del DSM IV ï TR y negativita del MCMI III), a veces se comportan de manera 

obediente y otras reaccionan de forma desafiante. Con unos sentimientos muy intensos, 

pero siendo incapaces de resolver su ambivalencia, se trazan una trayectoria errática que va 

desde proclamar la desaprobación de sí mismo y se culpa por no ser capaces de cubrir las 

expectativas de los otros hasta la expresión de un terco negativismo y de una fuerte 

resistencia a estar sometidos a los deseos de los demás. Los adolescentes cuyos conflictos 

entre sí mismos y los otros son evidentes, se describen en la teoría como activamente 

ambivalente. Esta lucha entre buscar las recompensas ofrecidas por los otros y aquellos que  

ellos mismos desearían estaba también presente en el prototipo de personalidad 

conformista. Sin embargo, mientras que el pasivo prototipo conformista oculta su 

ambivalencia, las personalidades activamente ambivalentes son conscientes de los 

conflictos que se entrometen en su vida cotidiana. Estos adolescentes se implican en 

discusiones interminables y experimentan malestar al sentirse fluctuar entre la diferencia y 

la obediencia por una parte y el de negativismo desafiante y agresivo por otra. Su 

comportamiento muestra un patrón errático de furia explosiva o de tozudez que se 

entremezclan con la culpa y la vergüenza. 

k) Escala 8b: auto punitivo 

El prototipo de personalidad auto punitivo deriva en gran parte de una inversión de la 

polaridad placer-dolor. Estos adolescentes interpretan los acontecimientos y establecen las 
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relaciones de una manera que no solamente está reñida con la función tan profundamente 

arraigada de esta polaridad (la supervivencia) sino que además es contraria a las 

asociaciones que estas emociones adquieren, habitualmente a través del aprendizaje. Para el 

adolescente auto punitivo, el dolor puede haberse convertido en algo preferible al placer y 

ser pasivamente aceptado, cuando no estimulado, en las relaciones íntimas. Esto es 

frecuentemente intensificado por una resulta abnegación de la culpa y puede agravarse 

mediante acto que generan dificultades y pensamientos que exageran los infortunios 

pasados y anticipen otros para el futuro. Por la forma de relacionarse provocan que los 

exploten (de manera semejante al tipo de personalidad autodestructiva del MCMI III). Al 

centrar la atención sobre sus peores características, muchos de ellos sostienen que merecen 

ser avergonzados y humillados. Para integrar su dolor y  su angustia, estos adolescentes 

suelen recordar sus pasados infortunios repetida y activamente y por otra parte, trasforman 

lo que podrían ser circunstancias afortunadas en problemáticas. Suelen actuar sin asomo de 

presunción y quitándose importancia, con lo cual frecuentemente intensifican sus 

dificultades y se colocan en un posición inferior o servil.  

l) Escala 9: tendencia límite 

El prototipo de personalidad de tendencia límite corresponde, según la teoría, a una 

orientación emocionalmente disfuncional que dificultad la adaptación por su ambivalencia. 

Los adolescentes con este prototipo de personalidad parecen incapaces de adoptar una 

posición consistente, neutral o equilibrada entre los extremos de polaridades, tendiendo a 

fluctuar de un extremo al otro. Experimentan estados de ánimos intensos y endógenos, con 

periodos recurrentes de abatimiento y apatía, frecuentemente con rachas de rabia, ansiedad 

o euforia. Entre las características que los diferencian de los cuadros de personalidad 

menos graves, están la inestabilidad y la labilidad de sus estados de ánimo. 

Adicionalmente, muchos de ellos expresan y pueden llegar actuar a partir de pensamientos 
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recurrentes autos lesivos y suicidas. Algunos se muestran manifiestamente preocupados por 

asegurarse el afecto. Muchos de ellos pueden tener dificultad en mantener un sentimiento 

consistente de identidad. En la dimensión interpersonal, la mayoría muestran una 

ambivalencia cognitiva y afectiva que se hace evidente por la presencia simultánea de 

sentimientos de rabia, amor y culpa hacia los otros. Estas características representan un 

bajo nivel de cohesión estructural en su organización psíquica. En muchos de ellos 

representa una fractura entre sus orientaciones intra-psiquicas e interpersonales. Son 

incapaces de mantener una estructura interna coherente y mantener la consistencia en sus 

relaciones personales o en sus operaciones defensivas. Existe una discordia intra-psíquica 

fundamental, una división nuclear entre adoptar una oposición independiente o 

dependiente, entre actuar de manera impulsiva o retrayéndose en un abandono pasivo, 

siguiendo los deseos de los otros o haciendo lo contrario de lo que los otros desean, 

repetidamente arruinando contradicen  las acción es que previamente han iniciado, 

haciendo presente de este modo su realidad de estar internamente dividido 
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Capítulo 3 

Metodología 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

La presente investigación es de paradigma cuantitativo, de tipo descriptivo en donde se 

describen situaciones y eventos, así como se manifiestan determinados fenómenos. 

El diseño utilizado es no experimental porque no se constituye ninguna situación ni se 

manipulan variables (Hernández, Fernández y Baptista 2006). 

De tipo transaccional, descriptivo, comparativo. Es transaccional porque la evaluación 

se realiza en un tiempo determinado y no de forma continua, se recolecta datos en un solo 

momento, en un tiempo único, teniendo el propósito de describir variables y analizar su 

incidencia e interrelación en un momento dado. 

Es descriptivo porque se identificarán las principales características y rasgos de 

personalidad de los adolescentes infractores precoces y tardíos. 

Finalmente es comparativo porque los resultados de las características de personalidad 

antisocial serán comparados entre los dos grupos formados de adolescentes: precoces 

versus tardíos (Hernández, Fernández y Baptista 2006).  

3.2 SUJETOS 

La población del presente estudio corresponde al universo de adolescentes infractores 

varones entre 12 y 19 años de edad, atendidos por el Sistema de Reinserción Social del 

Adolescente Infractor del Poder Judicial peruano. En esta investigación se empleó una 

muestra de tipo no probabilística, compuesta por un total de 123 adolescentes varones entre 

12 y 19 años de edad, convocados de forma voluntaria, y pertenecientes al Centro Juvenil 

Alfonso Ugarte, centro de régimen cerrado y solo para adolescentes varones, ubicado en la 

ciudad de Arequipa.  
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La muestra final estuvo compuesta por 52 adolescentes, 10 adolescentes pertenecientes 

al grupo de los precoces y 42 adolescentes pertenecientes al grupo de los tardíos. Esto 

debido a que durante el proceso de consistenciación de la base de datos del estudio, algunos 

casos fueron retirados de la base, ya que no cumplían con los criterios de veracidad de la 

prueba MACI a través de las escalas de validez que este instrumento tiene. Por tanto, la 

muestra final resultó ser menor que la inicialmente examinada. La edad promedio de los 

participantes fue de 17 años de edad, todos se encontraban realizando estudios secundarios 

al momento de ser entrevistados y reportaron vivir con sus familias en la gran mayoría de 

casos.  

ü Criterios de inclusión 

- Edad comprendida entre 15 y 19 años 

- Acceder voluntariamente a colaborar con las evaluaciones 

- Adolescentes sentenciados y procesados por algún tipo de infracción a la 

Ley Penal vigente 

- Adolescentes que no presentaron ningún problema comprensivo verbal 

severo 

ü Criterios de exclusión 

- Edad fuera del intervalo entre 15 y 19 

- Rehusarse a colaborar con la evaluación 

- Adolescentes que estuvieron por debajo del sexto grado de instrucción 

primaria 

- Aquellos que presentaron alguna perturbación psicológica o psiquiátrica 

severa y recibieron tratamiento para el mismo durante la aplicación de los 

instrumentos  
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A todos los participantes se les manifestó de forma informada su consentimiento, 

durante la administración de la entrevista inicial de contacto, donde fueron informados de 

forma individual sobre la finalidad del estudio y sus alcances. 

3.3 Instrumentos 

 

A) Inventario clínico para adolescentes de Millón 

 

Nombre                                  : Inventario clínico para adolescentes 

Nombre original                    : Millón adolescent clinical inventory (MACI) 

Autor                                      : Theodore Millón, con colaboración de                              

Carrie Millón y Roger Davis 

           Adaptación                            : Adaptación Chilena por Paula Alarcón 

Ámbito de aplicación            : de 12 a 19 años 

Tiempo de administración   : Variable (aproximadamente 30 minutos) 

             Finalidad                                : Evaluación de prototipos de personalidad, 

preocupaciones expresadas y síndromes clínicos. 

 

Descripción 

El MACI inventario clínico para adolescentes ha sido elaborado para sustituir el MAPI 

(inventario de personalidad para adolescentes de Millón) se trata de un inventario de auto 

informe que ha sido diseñado específicamente para evaluar las características de 

personalidad y los síndromes clínicos de los adolescentes.  
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Está compuesto por 160 ítems y 31 escalas, 27 de las cuales tiene significado clínico. 

Los ítems que en algunos casos aportan a  más de una escala reciben puntuaciones 

ponderadas según su aporte en la determinación del constructo medido. 

 

Prototipos de personalidad: 1: introvertido; 2A: inhibido;  2B: pesimista; 3: sumiso; 4: 

histriónico; 5: egocéntrico;  6A: rebelde; 6B: rudo;  7: conformista;  8A: oposicionista; 8B: 

auto punitivo; 9: tendencia limite. 

 

Preocupaciones expresadas: A, difusión de la identidad; B, desvalorización de sí 

mismo; C, desagrado por el propio cuerpo; D, incomodidad respecto al sexo; E, 

inseguridad con los iguales; F, insensibilidad social; G, discordancia familiar; H, abuso en 

la infancia. 

 

Síndromes clínicos: 2A, trastorno de la alimentación; 2B, indicadores de abuso de 

sustancias; 2C, predisposición a la delincuencia; 

2D, propención de la impulsividad; 2E, las escalas no clínicas son tres  

Escalas de control (X, deseabilidad; Y, alteración y Z, trasparencia). 

 

Escala de validez:  

El MACI recoge los temas que se consideran los temas más pertinentes para entender el 

comportamiento y las preocupaciones de los adolescentes. El MACI ha sido desarrollado 

específicamente para ser usado en contextos clínicos, en instituciones residenciales o en 

reformatorios. Además tanto el nivel de lectura como el vocabulario se seleccionaron de 

forma que permitieran su rápida comprensión por la inmensa mayoría de adolescentes. El 

inventario final de 160 ítems, se adapta al nivel de lectura de 6to, grado; es decir, un nivel 
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escolar que corresponde a los 12 o 13 años y la mayoría de los adolescentes pueden 

completarlos en menos de 20 minutos, la brevedad y la claridad del instrumento facilitan 

que la aplicación sea más rápida. Con un mínimo de resistencia por parte del cliente. Es útil 

para la evaluación de  adolescentes con problemas y puede ser utilizado para la elaboración 

de diagnósticos y planes de tratamiento y también para la valoración de los resultados. 

Calificación: se lleva a cabo manualmente, mediante el uso de plantillas por cada una 

de 29 de las escalas, se considera la coincidencia con verdadero falso, coincidiendo valores 

ponderados que han dado por cada ítem, los cuales están entre 0 a 3 puntos por cada escala 

y la suma de puntajes obtenidos por escala constituirá su puntuación directa y luego se 

ponderarán a puntajes tasa basa siendo la escala X la única excepción resultado de la 

combinación   de las puntuaciones directas de las escalas de la 1 a la 86. 

Finalmente cuanto mayor sea la magnitud de la puntuación tasa base, superando la 

puntuación 75, mayor será la posibilidad de que el adolescente posea la característica 

clínica o de personalidad medida por la escala. 

 

La validez: fue evaluada utilizando correlaciones entre las puntuaciones de las escalas y 

el criterio clínico y, correlaciones entre las puntuaciones de las escalas y las puntuaciones 

de los distintos test utilizados colateralmente. 

 

Validez de constructo: el concepto de validez de constructo hace referencia a la 

comprobación empírica de la relación entre los datos de la medición y el constructo teórico 

que se pretende medir. Debe explicar el modelo teórico empírico que subyace a la variable 

de interés (Hernández, Fernández y Baptista, 2006). La comprobación se basa en la 

hipótesis de que la información obtenida mediante la medición de las variables puede ser 

representada por una o varias dimensiones. 
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Validez de criterio: la validez de criterio establece la validez del instrumento de 

medición comprobándola con algún criterio externo, este criterio es un estándar con el que 

se juzga la validez del instrumento. Entre los resultados del instrumento de medición se 

relacionen más el criterio, la validez de criterio será mayor. Una forma importante de 

confirmar la validez de criterio es estudiar la capacidad de los elementos para discriminar 

adecuadamente entre muestras de sujetos/pacientes y no sujetos/pacientes. Así mismo se 

configuró este criterio mediante las infracciones de diversas investigaciones que 

precedieron a la nuestra para Vinet (2010), en Latinoamérica el MACI ha permitido 

diferenciar entre adolescentes con funcionamiento normal y funcionamiento alterado o en 

riesgo en muestras significativas peruanas y chilenas (Iza 2002; Vinet y Alarcón 2003),  

ellos muestran que el MACI es un instrumento idóneo para trabajar con adolescentes de 

diferentes países latinoamericanos. 

 

Valides de Contenido: Se refiere al grado en que un instrumento refleja un dominio 

específico de contenido de lo que se mide. Es el grado en que la medición representa al 

concepto medido. Un instrumento de medición requiere tener representados prácticamente 

a todos o la mayoría de los componentes del dominio de contenido de las variables a medir 

(Hernández, Fernández y Baptista 2006). 

La confiabilidad: Se ha calculado mediante los coeficientes de consistencia interna 

(Alpha), calculados a partir de los datos de la muestra de adolescentes infractores. 
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Coeficiente de consistencia interna población de adolescentes infractores  

  
ὑ

ὑ ρ
ρ  
В Ὓ 

Ὓ
 

                                             

Dónde: 

Ὓ : Es la suma de varianzas de cada item. 

Ὓ : Es la varianza del total de filas (puntaje total de los jueces) 

K: Es el número de preguntas o ítems. 

Suma de Varianza por Ítems : 1207.3430641822 

Varianza Total de Filas  : 14275.027122153 

Nro. De Ítems   : 160 

Coef. Alpha de Cron Bach : 0.92118008867054 

El coeficiente de consistencia interna para la población de adolescentes infractores fue 

realizado con los 52  adolescentes infractores comprendidos entre las edades de 15 a 19 

años. En los resultados se observa el coeficiente de 0.92118, alcanzado los niveles óptimos 

de confiabilidad.  

Coeficiente de consistencia interna población de adolescentes  infractores  

  
ὑ

ὑ ρ
ρ  
В Ὓ 

Ὓ
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Dónde: 

Ὓ : Es la suma de varianzas de cada item. 

Ὓ : Es la varianza del total de filas (puntaje total de los jueces) 

K : Es el número de preguntas o ítems. 

 

Suma de Varianza por Ítems : 1108.2310661765 

Varianza Total de Filas  : 10697.524448529 

Nro. De Ítems   : 160 

El Coef. Alpha de Cron Bach : 0.90204078990931 

Coeficiente de consistencia interna para la población de adolescentes infractores fue 

realizado con los 123 adolescentes de la ciudad de Arequipa, comprendidos entre las 

edades de 15 a 19 años. En los resultados se observa el coeficiente de 0.90204, alcanzado 

los niveles óptimos de confiabilidad.  

 B) Ficha de datos sociodemográficos 

Se trata de una encuesta que registra los principales datos sociodemográficos en la 

muestra  a estudiar, fue elaborada por los investigadores teniendo en cuenta la información 

necesaria para dicha investigación, fue llenada por los propios adolescentes con 

supervisión. 

En la ficha  se consideran datos sociodemográficos como: 

Lugar de procedencia, de nacimiento, tiempo de permanencia o atención en la 

institución, entre otros.  
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Incluye datos personales que actúan como variables de control en el presente estudio, 

entre ellos: 

Edad actual y edad durante la primera infracción, grado de instrucción (para el nivel de 

atraso escolar), proximidad familiar, tipo de infracción penalmente tipificada (en años de 

pena esperada en sentencia o en proceso judicial), tipo de delito (violento y no violento; 

que no será llenado por los adolescentes) y reincidencia (según tipo de infracción y de 

contacto policial ï judicial).  

3.4 Procedimiento 

Para precisar los aspectos conceptuales en la medición de las variables en estudio, se 

procedió a revisar las escalas que componen la variable Perfil de Personalidad, de acuerdo 

con las especificaciones realizadas por Moffitt. La aplicación de los instrumentos en las 

mediciones finales se realizó a través de una administración secuencial, donde los valores 

de todas las variables psicológicas fueron  recolectados directamente de los participantes a 

través de entrevistas individuales. La muestra fue tomada de la población de adolescentes 

intervenidos bajo el sistema cerrado, en los diversos programas de atención del Centro 

Juvenil Alfonso Ugarte. Para ello, nos  contactamos con las autoridades de la Gerencia de 

Centros Juveniles del Poder Judicial. Es importante indicar que, en todos los casos, la 

participación de los integrantes de la muestra fue voluntaria y se contó con el 

correspondiente consentimiento informado declarado en la ficha de datos 

sociodemográficos personales.  

Debido al propósito del estudio (identificar diferencias entre características de 

personalidad asociadas a dos tipos distintos de conducta antisocial adolescente), utilizamos 

el análisis estadístico previsto por el modelo de Moffitt, el cual incluye como prueba de 

significación estadística el análisis de varianza para diferencias significativas entre grupos 
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(grupo LCP y AL), como la prueba de homogeneidad de varianza de Levene, T de Student. 

De acuerdo con las especificaciones técnicas del tratamiento estadístico de los datos 

realizado por Moffitt en sus estudios, utilizamos el programa estadístico SPSS para 

Windows versión 15, a efectos de desarrollar una base de datos que almacene la 

información recolectada.  

Finalmente, para proceder a la agrupación de los grupos de adolescentes infractores, se 

crearon a priori dos categorías de grupos según la edad declarada (en la ficha de datos 

personales) de inicio en el delito, basándonos en la teoría de Moffitt (1993).  
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Capítulo 4 

Resultados 

En la presente tesis y para el procesamiento de los datos, se tomó en consideración el 

empleo de frecuencias y porcentajes por cada pregunta del cuestionario sociodemográfico, 

en los adolescentes infractores precoces y tardíos, pudiendo determinar los niveles de 

prevalencia de los diferentes ítems de cada pregunta del cuestionario sociodemográfico. Se 

realizaron tablas donde se aprecian los resultados por pregunta en los ítems establecidos 

por el cuestionario sociodemográfico, estas tablas también representan la comparación de 

los ítems de cada pregunta del cuestionario sociodemográfico de los adolescentes precoces 

y tardíos en el delito. 

Además para la confiabilidad de la investigación en las tablas del MACI se aplicó la 

prueba estad²stica ñT de studentò tanto para los adolescentes infractores institucionalizados 

precoces y tardíos en el delito.  
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Caracterización De La Muestra 

TABLA Nº 1  

 Inicio en el delito de los adolescentes infractores  

 

Edad de inicio 

 

Adolescentes infractores 

 Nº % 

Precoz  10 19% 

Tardío 42 81% 

 

Total 

 

52 

 

100% 

Fuente: Elaboración propia 

En la presente tabla se puede apreciar las frecuencias y porcentajes obtenidos en la 

población de adolescentes infractores institucionalizados precoces y tardíos, donde resultan 

de mayor frecuencia  los adolescentes infractores tardíos, 13 a 18 años, con un 81% (42 

adolescentes); mientras que  los adolescentes infractores precoces, 11 a 12 años, presentan 

un 19% (10 adolecentes). 
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TABLA Nº 2  

Actividad a la que se dedicaban los adolescentes infractores antes de ingresar al 

centro juvenil 
 

 

Actividad 

 

Precoz 

 

Tardío 

 Fr % Fr % 

Estudiar 4 40.00 21 50.0

0 

Trabajar 4 40.00 16 38.1

0 

Atender en casa 0 0.00 0 0.00 

Cuidar Hermanos 0 0.00 0 0.00 

Andar con pandillas 1 10.00 1 2.38 

Otros 1 10.00 4 9.52 

 

Total  

 

10 

 

100 

 

42 

 

100 

Fuente: Elaboración propia 

En la presente tabla se observan frecuencias y porcentajes de cada actividad de los 

adolescentes infractores precoces y tardíos, considerando la pregunta del cuestionario al ¿A 

qué te dedicabas antes de ingresar al centro juvenil? Se observa que en los adolescentes 

tard²os hay una predominancia en la actividad ñEstudiarò (50%), comparado con la 

frecuencia de esta misma actividad en los adolescentes precoces, ñestudiarò (40%) 

Adem§s en las actividades de ñtrabajarò (40%), ñandar con pandillasò (10%) y ñotrosò 

(10%) se observa una superioridad de los adolescentes precoces comparado con la 

frecuencia de estas mismas actividades con los adolescentes tard²os, ñtrabajarò (38.10%),  

ñAndar con pandillasò (2.38%) y ñotrosò (9,52%). 
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TABLA N º 3 

Convivencia de los adolescentes infractores antes de ingresar al centro juvenil 

Convivencia Precoz Tardío 

 Fr % Fr % 

Con papá y mamá 3 30.00 16 38.1

0 

Solo con mi papá 2 20.00 5 11.9

1 

Solo con mi mamá 5 50.00 14 33.3

3 

Con otros familiares 0 0.00 4 9.52 

Con amigos de la pandilla 0 0.00 0 0.00 

Con nadie 0 0.00 3 7.14 

 

Total  

 

10 

 

100 

 

42 

 

100 

Fuente: Elaboración propia 

Se aprecia en la presente tabla las respuestas de los adolescentes precoces y tardíos 

respecto a la pregunta ¿con quién vivías antes de ingresar al centro juvenil? La frecuencia 

m§s destacable es el ²tem ñcon pap§ y mam§ò de los adolescentes tard²os (38,1%), que se 

muestra superiores al ²tem ñcon pap§ y mam§ò de los adolescentes precoces (30,0%). 

Adem§s en los ²tems  ñsolo con mi pap§ò (20,0%), ñsolo con mi mam§ò (50,0%), de los 

adolescentes precoces superan los resultados de los adolescentes tard²os, ñsolo con mi 

pap§ò (11,91%), ñsolo con mi mam§ò (33,33%). 

Finalmente en los ²tems ñcon otros familiaresò (9,52%) y ñCon nadieò (7,14%) de los 

adolescentes tardíos superan los resultados de los ítems homólogos de los adolescentes 

precoces, ñcon otros familiaresò (0%) y ñCon nadieò (0%) 
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TABLA Nº 4  

Tipo de infracción del que fueron acusados los adolescentes infractores   

 

Tipo de infracción   

 

Precoz 

 

Tardío 

 Fr % Fr % 

*Robo agravado 7 70.00 10 23.8

1 

*Hurto agravado 2 20.00 5 11.9

1 

Violación  0 0.00 15 35.7

1 

Homicidio  0 0.00 2 4.76 

Lesiones 1 10.00 7 16.6

7 

Tráfico de drogas  0 0.00 3 7.14 

Pandillaje pernicioso 0 0.00 0 0.00 

Otros  0 0.00 0 0.00 

 

Total  

 

10 

 

100 

 

42 

 

100 

Fuente: Elaboración propia 

En la presente tabla se observan frecuencias y porcentajes de cada tipo de infracción de 

los adolescentes infractores precoces y tardíos, considerando la pregunta del cuestionario al 

ñtipo de infracci·n del que fue acusadoò. Se observa que en el ²tem ñRobo agravadoò es la 

frecuencia más destacable de los adolescentes precoces (70%), que se muestra muy 

superior al ²tem ñRobo agravadoò de los adolescentes tard²os (23,81%). Además en los 

adolescentes precoces se observa tambi®n una predominancia en el ²tem ñHurto agravadoò 

(20%), comparado con la frecuencia de este mismo ²tem en los adolescentes tard²os, ñHurto 

agravadoò (11,91%). 

En los ²tems ñViolaci·nò (35,71%), ñHomicidioò (4,76%), ñLesionesò (16,67%) y 

ñTrafico de drogasò (7,14%), se observa predominancia de los adolescentes tard²os 
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comparado con la frecuencia de estos mismos ítems con los adolescentes precoces, 

ñViolaci·nò (0%), ñHomicidioò (0%), ñLesionesò (10%)  y ñTrafico de drogasò (0%). 

  

*Hurto agravado. Es la sustracción del bien mueble ajeno, se realiza en ciertas 

circunstancias como, por ejemplo, en casa habitada, durante la noche o a raíz de un 

incendio, un desastre natural, etcétera. Se sanciona con la pena privativa de libertad no 

menor de tres ni mayor de seis años. Sin embargo, el Juez puede endurecer la pena si, por 

ejemplo, el agente es integrante de una organización o banda dedicada a cometer este tipo 

de delitos. 

*Robo agravado. Este delito ocurre cuando el sujeto se apodera de un bien mueble, total 

o parcialmente ajeno, usando de la violencia contra la persona o amenazándola con un 

peligro para su vida o integridad física, puede ser también amenazando a un grupo de 

personas dentro del cual haya niños, ancianos.  
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Resultado De  Las Escalas Predominantes del Maci 

TABLA Nº 5  

Comparación de la escala inhibido entre adolescentes infractores precoces y 

tardíos 

Puntajes obtenidos en la escala Inhibido  

 

 

Variables 

Precoz 

De 11 a 12 

años de edad 

Tardío 

De 13 a 

18 años de 

edad 

Media Aritmética (Promedio) 32.40 23.97 

Desviación Estándar 9.48 10.13 

Valor Mínimo 24 8 

Valor Máximo 49 45 

Total 10 42 

  Fuente: Elaboración propia    P = 0.021 (P < 0.05) S.S. 

Según la tabla 5 en la escala inhibido los adolescentes infractores precoces (Precoz) 

obtuvieron un puntaje promedio de 32.40 oscilando entre 24 y 49 puntos, mientras que los 

adolescentes infractores tardíos (Tardío) obtuvieron un puntaje promedio de 

23.97oscilando entre 8 y 45 puntos, obteniéndose puntajes distantes. 

Según la prueba estadística las diferencias encontradas entre los adolescentes infractores 

precoces y tardíos en el delito, respecto a la escala inhibido, es significativa, que indican 

que los adolescentes precoces son más inhibidos que sus pares no precoces. 
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TABLA Nº 6  

Comparación de la escala pesimista entre adolescentes infractores precoces y tardíos 

Puntajes obtenidos en la escala pesimista 

 

 

Variables 

Precoz 

De 11 a 12 

años de edad 

Tardío 

De 13 a 

18 años de 

edad 

Media Aritmética (Promedio) 28.30 18.90 

Desviación Estándar 9.34 9.00 

Valor Mínimo 15 3 

Valor Máximo 46 43 

Total 10 42 

 Fuente: Matriz de datos   P = 0.004 (P < 0.05) S.S. 

 

Según la tabla 6 en la escala pesimista los adolescentes infractores precoces (Precoz) 

obtuvieron un puntaje promedio de 28.30 oscilando entre 15 y 46 puntos, mientras que los 

adolescentes infractores tardíos (Tardío) obtuvieron un puntaje promedio de 18.90 

oscilando entre 3 y 43 puntos, obteniéndose puntajes distantes. 

Según la prueba estadística las diferencias encontradas entre los adolescentes infractores 

precoces y tardíos en el delito, respecto a la escala pesimista, es significativa, que indican 

que los adolescentes precoces son más pesimistas que sus pares no precoces 
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TABLA Nº 7  

Comparación de la escala rebelde entre adolescentes infractores precoces y tardíos 

Puntajes obtenidos en la escala rebelde 

 

 

Variables 

Precoz 

De 11 a 12 

años de edad 

Tardío 

De 13 a 

18 años de 

edad 

Media Aritmética (Promedio) 35.90 30.45 

Desviación Estándar 11.30 11.25 

Valor Mínimo 17 14 

Valor Máximo 54 63 

Total 10 42 

 Fuente: Matriz de datos   P = 0.048 (P < 0.05) S.S. 

 

Según la tabla 7 en la escala rebelde los adolescentes infractores precoces (Precoz) 

obtuvieron un puntaje promedio de 35.90 oscilando entre 17 y 54 puntos, mientras que los 

adolescentes infractores tardíos (Tardío) obtuvieron un puntaje promedio de 30.45 

oscilando entre 14 y 63 puntos, obteniéndose puntajes distantes. 

Según la prueba estadística las diferencias encontradas entre los adolescentes infractores 

precoces y tardíos en el delito, respecto a la escala rebelde, es significativa, que indican que 

los adolescentes precoces son más rebeldes que sus pares no precoces 
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TABLA Nº 8  

Comparación de la escala oposicionista entre adolescentes infractores precoces y 

tardíos 

Puntajes obtenidos en la escala oposicionista 

 

 

Variables 

Precoz 

De 11 a 12 

años de edad 

Tardío 

De 13 a 

18 años de 

edad 

Media Aritmética (Promedio) 35.10 25.64 

Desviación Estándar 10.08 10.57 

Valor Mínimo 20 10 

Valor Máximo 51 57 

Total 10 42 

 Fuente: Matriz de datos   P = 0.013 (P < 0.05) S.S. 

 

Según la tabla 8, en la escala oposicionista los adolescentes infractores precoces 

(Precoz) obtuvieron un puntaje promedio de 35.10 oscilando entre 20 y 51 puntos, mientras 

que los adolescentes infractores tardíos (Tardío) obtuvieron un puntaje promedio de 25.64 

oscilando entre 10 y 57 puntos, obteniéndose puntajes distantes. 

Según la prueba estadística las diferencias encontradas entre los adolescentes infractores 

precoces y tardíos en el delito, respecto a la escala oposicionista, es significativa, que 

indican que los adolescentes precoces son más oposicionistas que sus pares no precoces 
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TABLA Nº 9  

Comparación de la escala tendencia límite entre adolescentes infractores precoces 

y tardíos 

Puntajes obtenidos en la escala tendencia límite 

 

 

Variables 

Precoz 

De 11 a 12 

años de edad 

Tardío 

De 13 a 

18 años de 

edad 

Media Aritmética (Promedio) 20.70 14.45 

Desviación Estándar 8.09 7.70 

Valor Mínimo 10 4 

Valor Máximo 38 33 

Total 10 42 

 Fuente: Matriz de datos   P = 0.021 (P < 0.05) S.S. 

 

Según la tabla 9, en la escala tendencia límite, los adolescentes infractores precoces 

(Precoz) obtuvieron un puntaje promedio de 20.70 oscilando entre 10 y 38 puntos, mientras 

que los adolescentes infractores tardíos (Tardío) obtuvieron un puntaje promedio de 14.45 

oscilando entre 4 y 33 puntos, obteniéndose puntajes distantes. 

Según la prueba estadística las diferencias encontradas entre los adolescentes infractores 

precoces y tardíos en el delito, respecto a la escala tendencia limite, es significativa, que 

indican que los adolescentes precoces son más limites que sus pares no precoces 
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TABLA Nº 10 

Comparación de la escala desvalorización de sí mismo entre adolescentes 

infractores precoces y tardíos 

Puntajes obtenidos en la escala desvalorización de sí mismo 

 

 

Variables 

Precoz 

De 11 a 12 

años de edad 

Tardío 

De 13 a 

18 años de 

edad 

Media Aritmética (Promedio) 36.80 27.47 

Desviación Estándar 10.66 11.13 

Valor Mínimo 26 7 

Valor Máximo 56 59 

Total 10 42 

 Fuente: Matriz de datos   P = 0.020 (P < 0.05) S.S. 

Según la tabla 10 en la escala desvalorización de sí mismo los adolescentes infractores 

precoces (Precoz) obtuvieron un puntaje promedio de 36.80 oscilando entre 26 y 56 puntos, 

mientras que los adolescentes infractores tardíos (Tardío) obtuvieron un puntaje promedio 

de 27.47 oscilando entre 7 y 59 puntos, obteniéndose puntajes distantes. 

Según la prueba estadística las diferencias encontradas entre los adolescentes infractores 

precoces y tardíos en el delito, respecto a la escala desvalorización de sí mismos, es 

significativa, que indican que los adolescentes precoces tienen más desvalorización de sí 

mismos que sus pares no precoces 
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CAPITULO V  

DISCUSIÓN 

Esta investigación es una aproximación inicial al estudio empírico de las trayectorias de 

la conducta antisocial adolescente desde una perspectiva psicométrica y transversal. 

Asimismo, es un primer intento por generar herramientas psicológicas que permitan 

discriminar entre dichas trayectorias de comportamiento antisocial adolescente, con el fin 

de contribuir al diseño de una intervención psicológica diferencial que atienda las 

necesidades de readaptación y reintegración de los adolescentes infractores en el Perú.  

En absoluto este estudio podría ofrecer hallazgos concluyentes sobre las diferencias en 

los distintos tipos de severidad de la conducta antisocial, reincidencia delictual y 

compromiso de riesgo criminogénico en esta población. No obstante, el campo de 

investigación es muy complejo, y todavía se requieren esfuerzos mayores para esclarecer 

las causas de las diferencias en las trayectorias antisociales y perfiles criminogénicos 

juveniles en un contexto como el peruano (Morales, 2004).  

Sin embargo, esta investigación se ha podido aproximar por primera vez al campo de las 

trayectorias delictivas y su evaluación siguiendo la propuesta de Terrie Moffitt y su modelo 

teórico de la conducta antisocial adolescente desde una medición retrospectiva y 

transaccional (Moffitt, 1993) . Generalmente, los estudios comparan muestras de 

adolescentes infractores versus adolescentes no infractores (Iza, 2002), obteniendo 

resultados generales sobre ciertas variables psicológicas relevantes. Sin embargo, no 

ahondan sobre las variables asociadas a los diferentes niveles de riesgo de reincidencia 

delictiva entre los mismos infractores a partir de su precocidad en la conducta antisocial.  
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Esto es importante de realizar, ya que conociendo cuáles son esas variables, que son 

básicamente características de personalidad, se podrá rehabilitar con una mayor 

probabilidad de éxito. En el primer caso, lo que se busca es prevenir eficazmente. A su vez, 

este estudio ha puesto énfasis en contribuir con la rehabilitación de los adolescentes 

infractores a través del reconocimiento de sus diferentes trayectorias de conducta antisocial, 

con lo cual es posible afirmar que los adolescentes infractores son una población 

heterogénea en cuanto a variables que tienen un alto compromiso con su readaptación 

social, como es el caso de su personalidad (Moffitt, 1993).  

En el presente estudio ha sido posible constatar que de las veintinueve escalas de 

personalidad que integran el MACI (la escala treinta es un índice de veracidad), seis de 

ellas han sido teóricamente relevantes al comportamiento antisocial adolescente según el 

modelo de Moffitt y según la literatura internacional consultada sobre el tema (Nagin, 

1995). Estas escalas la de pesimista, inhibido, rebelde, oposicionista, tendencia limítrofe y 

desvalorización de sí mismo, han permitido mostrar diferencias estadísticamente 

significativas en los dos grupos de adolescentes infractores en estudio, por lo que podemos 

afirmar que ha sido posible encontrar diferencias de personalidad que aluden a dos grupos 

diferentes de adolescentes infractores comprobando así la hipótesis general.  

Adicionalmente, aquellas que resultaron ser estadísticamente significativas y 

teóricamente relevantes a la conducta antisocial, muestran puntajes más altos (al igual que 

el resto) en toda la prueba para el grupo de adolescentes precoces en el delito. A 

continuación, se señalan las escalas de personalidad en cuestión:  

1. Escala 2: Inhibido.  

2. Escala 2b: Pesimista.  
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3. Escala 6: Rebelde.  

4. Escala 8a: Oposicionista.  

5. Escala 9: Tendencia limítrofe. 

6 escala    Desvalorización de sí mismo  

En el trabajo de intervención psicosocioeducativa con adolescentes infractores, estas 

escalas de personalidad, tanto presentes en la prueba de Millón como en otras pruebas de 

personalidad que son generalmente empleadas en este tipo de estudios, resultan comunes de 

ser identificadas como aquellas con un alto puntaje entre adolescentes persistentes en el 

delito y por tanto precoces en su inicio delictual. De este modo, características de 

personalidad como las señaladas líneas arriba, suelen ser patrones de personalidad y 

sintomatología clínica destacados que acompañan a los adolescentes infractores de inicio 

precoz en el delito.  

Aunque la evidencia más dura en este campo es básicamente el modelo de Terrie 

Moffitt, todavía son necesarios más estudios sobre la evaluación psicométrica del 

comportamiento antisocial persistente en el curso de la vida, o de inicio precoz, como se ha 

venido empleando el término en esta investigación. En el contexto latinoamericano será 

necesario valorar si estas escalas mantienen los mismos resultados arrojados en este estudio 

frente a otros que podrían replicarse.  

Todavía el conocimiento sobre un funcionamiento psicológico complejo y altamente pro 

delictivo (pre-mórbido al delito) se basa en la casuística cuando de pruebas psicométricas 

se trata. Asimismo, la investigación en poblaciones de adolescentes infractores todavía no 

ha profundizado en los atributos o variables psicológicas que hacen que esta población no 

sea una muestra homogénea de adolescentes.  
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A pesar de que existen estudios que diferencian a los jóvenes según el tipo de delito 

cometido, ello se restringe a un tipo penal mas no a una entidad psicológica de factores 

criminogénicos que definen trayectorias (y con ello perfiles) de conducta antisocial 

diferenciales. Es decir, la investigación que hasta el momento se ha hecho atiende a las 

diferencias entre delincuentes juveniles según el tipo penal cometido, como por ejemplo, 

agresores sexuales versus homicidas.  

Sin embargo, clasificar a los grupos según el tipo de delito no es suficiente para 

comprender cuáles son sus necesidades de intervención en readaptación social. La categoría 

penal no representa a las necesidades psicológicas de atención que precisan. 

Contrariamente, clasificar según el tipo de experiencia vital temprana o tardía en la 

incursión en el delito posee más elementos explicativos de dicho patrón de conducta y, por 

tanto, oportunidades para su intervención.  

En esa misma línea, llama la atención en este estudio, que cuando se conformaron los 

grupos de adolescentes infractores utilizando el criterio de la edad de inicio en el delito, 

más de 30 adolescentes correspondían al grupo tardío en la incursión en el delito, mientras 

que un grupo de casi 10 conformaron el grupo de adolescentes de inicio precoz en la 

conducta antisocial, lo cual fue constante en prácticamente todas las escalas del MACI.   

Este hallazgo es altamente coherente con los resultados de las investigaciones 

internacionales en este campo (Moffitt, 1993). De acuerdo con Moffitt, las prevalencias de 

conducta antisocial persistente (de inicio precoz) oscilan entre 5% y 8% del total de 

adolescentes delincuentes, siendo el grupo de adolescentes con conducta antisocial limitada 

a la adolescencia el de mayor prevalencia en varios estudios internacionales 

epidemiológicos y otros de tipo longitudinal.  
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En este estudio, la estructura grupal que sigue la distribución de la muestra ha sido 

bastante similar en términos del porcentaje (casi el 10% de los participantes manifestó 

haber debutado en la conducta antisocial de forma precoz) al identificado por Moffitt en 

sus estudios. Tanto en las escalas de personalidad del MACI que mostraron diferencias 

estadísticamente significativas como en aquellas que no, la muestra tuvo este mismo tipo 

de distribución de los datos. La tendencia fue a reproducir un grupo pequeño, pero con 

altos puntajes promedio para todas las escalas, y un grupo grande, con un bajo puntaje 

promedio en todas las escalas de personalidad examinadas.  

En otras palabras, el grupo de adolescentes con un promedio más alto de características 

de personalidad y síntomas clínicos ha estado presente de forma consistente en la 

discriminación que el MACI realizó según el criterio de la edad de incursión en el delito. 

Por tanto, pareciera que al clasificar a los adolescentes según la edad de inicio en el delito, 

la prueba funciona discriminando a aquellos que pueden ser precoces, y por tanto mostrar 

un posible riesgo de reincidencia.  

Este es un resultado interesante que, aunque de forma bastante incipiente, pareciera 

confirmar la presencia del modelo de trayectorias de la conducta antisocial en adolescentes 

propuesto por Terrie Moffitt (1993) en la muestra de adolescentes infractores peruanos 

examinados. Con lo desarrollado hasta el momento se puede constatar que de las 29 escalas 

del MACI, se encontró que las escalas Inhibido, pesimista, rebelde, oposicionista, 

Tendencia Limítrofe y desvalorización de sí mismo son aquellas que mejor caracterizan y 

diferencian/discriminan entre adolescentes precoces en el delito, y por tanto con un mayor 

riesgo de reincidencia delictiva futura, de aquellos adolescentes con un inicio tardío en el 

delito, y por ende con un riesgo de reincidencia menor.  



91 
 

 
 

Asimismo, se pudo evidenciar que los adolescentes que muestran una conducta 

antisocial de inicio precoz poseen altos puntajes en promedio en las escalas relevantes 

asociadas a la conducta antisocial, así como en el resto de escalas del MACI, en 

comparación con sus pares no precoces. Este resultado podría sugerir que el MACI puede 

ser utilizado a través de una versión corta restringida a las escalas anteriormente 

mencionadas, con lo cual podemos plantear el uso de una herramienta de evaluación del 

potencial de reincidencia a partir del empleo de las síes escalas que discriminan entre 

adolescentes precoces de tardíos.  

Sin embargo, será necesario avanzar en un siguiente paso que tendrá que ver con la 

construcción de un baremo (o normas de calificación e interpretación) que indique a partir 

de qué puntaje promedio, para cada una de las siete escalas identificadas, un adolescente 

puede pasar o no a ser parte del grupo precoz o quedarse en el grupo tardío en la incursión 

en el delito. Este estudio ha avanzado en identificar cuáles serían las escalas importantes a 

tener en cuenta para el diseño de una propuesta de prueba de evaluación del riesgo de 

reincidencia delictiva en adolescentes infractores.  

Aunque los adolescentes del grupo precoz en el inicio del delito han mostrado 

puntuaciones altas en todas las escalas del MACI, podemos afirmar que las escalas que no 

resultaron ser estadísticamente significativas no deberían de formar parte de ningún 

protocolo o subescala especial para discriminar entre adolescentes persistentes (precoces) y 

no persistentes. Al respecto será necesario estudiar cuáles serían las causas de que dichas 

escalas no posean a nivel empírico, la capacidad de discriminar entre ambos grupos de 

adolescentes infractores, así como su relevancia a nivel teórico.  

Las seis escalas identificadas han sido constatadas como sensibles de discriminar entre 

adolescentes infractores potencialmente persistentes en el delito en la vida futura y 
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adolescentes infractores potencialmente limitados al delito en la adolescencia, para el caso 

de adolescentes varones y con un cierto nivel de instrucción. No obstante se desconoce cuál 

será la capacidad del MACI para la clasificación de adolescentes mujeres. Consideramos 

que es importante realizar futuros estudios para identificar las diferencias de género 

implicadas en este tipo de fenómenos psicológicos.  

Estamos de acuerdo en que un estudio longitudinal (así como una muestra de mayor 

tamaño y extraída aleatoriamente) donde se pueda llevar a cabo el seguimiento en el tiempo 

de los dos grupos identificados como precoces y tardíos, podría ofrecer de forma más 

rigurosa claridad sobre las bondades psicométricas (validez predictiva y de criterio 

concurrente) del MACI para discriminar entre adolescentes con alto, moderado y bajo 

riesgo de reincidencia delictiva juvenil.  Por tal motivo, creemos que este estudio es un 

primer aporte a la discusión y al debate sobre el reconocimiento de los diferentes niveles de 

riesgo de reincidencia delictual en la rehabilitación de ofensores juveniles; así como a la 

necesidad de generar herramientas que permitan realizar evaluaciones que midan tales 

diferencias de riesgo criminogénico para crear planes de intervención específicos y con una 

perspectiva diferencial en el tratamiento de esta población.  

Las trayectorias de vida previas a la comisión de conductas antisociales resultan ser 

importantes predictores del tipo de carrera antisocial que los adolescentes manifiesten 

durante este periodo de su vida, así como en la vida adulta. En ese sentido, una medida 

retrospectiva, como la edad de inicio en el delito, ha permitido, en este estudio, que 

determinadas características de personalidad actúen como factores diferenciadores de 

trayectorias delictivas con potencial riesgo de permanecer/reincidir en el delito o desistir 

del mismo. Queda pendiente, entre otros temas, investigar si los delitos más y menos 

violentos y la edad de inicio en el delito guardan alguna posible relación.  
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Finalmente, la principal limitación en este estudio obedece a la imposibilidad de acceder 

a una muestra de mayor tamaño a la considerada en esta primera aproximación; esto ocurre 

por dificultades de tipo logístico que limitaron nuestro trabajo. tambien, reconocemos la 

necesidad de realizar estudios longitudinales sobre el comportamiento de éstas u otras 

variables de riesgo delictual con fines preventivos, con ello se alcanzaría un nivel 

explicativo con resultados generalizables al resto de la población de adolescentes 

infractores peruanos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO- La población adolescente precoz infractora del centro juvenil Alfonso 

Ugarte es del 19%; mientras que la población adolescente tardía infractora es del 81%  

demostrando que son los adolescentes precoces  de menor frecuencia en la ciudad de 

Arequipa.  

SEGUNDO.- La población adolescente precoz infractora en un mayor porcentaje 

proviene de hogares disfuncionales, no estudiaban, se dedicaban a trabajar y andar en 

pandillas y generalmente la infracción que cometieron fue robo y hurto agravado.  

TERCERO.- La población adolescente  tardía infractora en  un mayor porcentaje 

provienen de hogares nucleares, se dedicaban al estudio y trabajo y la infracción que 

cometieron es su mayoría son violaciones, lesiones y tráfico de drogas. 

CUARTO.- Ha sido posible constatar localmente, que de las veintinueve escalas de 

personalidad que integran el MACI seis de ellas han sido teóricamente relevantes al 

comportamiento antisocial las escalas inhibido, pesimista, rebelde, oposicionista, tendencia 

límite y desvalorización de sí mismo  resultaron ser estadísticamente significativas 

mostrando puntajes más altos en toda la prueba para el grupo de adolescentes precoces en 

el delito.  

QUINTO.- Las escalas de personalidad: inhibido, pesimista, rebelde, oposicionista, 

tendencia límite y desvalorización de sí mismo que están  presentes en la prueba de Millón 

como en otras pruebas de personalidad, resultan comunes de ser identificadas como 

aquellas con un alto puntaje entre adolescentes persistentes en el delito y por tanto precoces 

en su inicio delictual. De este modo, estas escalas, suelen ser patrones de personalidad y 
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sintomatología clínica destacados que acompañan a los adolescentes infractores de inicio 

precoz en el delito. 

SEXTO.- Existen diferencias de personalidad entre los adolescentes infractores 

institucionalizados precoces, con mayor riesgo a la reincidencia y entre los adolescentes 

infractores tardíos y por ende de menor riesgo a la reincidencia; aprobando la hipótesis 

general 
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RECOMENDACIONES  

PRIMERO.- Se sugiere que la investigación pueda realizarse posteriormente con una 

mayor población de adolescentes infractores, de esta forma obtener datos que representen a 

un total  de la población arequipeña. 

 

SEGUNDO.- Se sugiere un estudio longitudinal (así como una muestra  extraída 

aleatoriamente) donde se pueda llevar a cabo el seguimiento en el tiempo de los dos grupos 

identificados como precoces y tardíos, podría ofrecer de forma más rigurosa claridad sobre 

las bondades psicométricas (validez predictiva y de criterio concurrente) del MACI para 

discriminar entre adolescentes con alto, moderado y bajo riesgo de reincidencia delictiva 

juvenil. 

 

TERCERO.- Realizar posteriores investigaciones en poblaciones infractoras tanto 

masculinas como femeninas con la finalidad de contrastar resultados según el sexo. 

 

CUARTO.- Diseñar programas de tratamiento, y reeducación diferencial en menores 

infractores en base a las características de personalidad de mayor riesgo criminógeno 

establecidas en la investigación. 

 

QUINTO. Realizar estudios que determinen los factores de causalidad en la aparición 

del delito, considerando y dando énfasis a las trayectorias de vida del adolescente. 
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ANEXO 1 

Inventario de Personalidad para Adolescentes MACI 
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